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Nos enorgullece anunciar que la Junta General Ordinaria de 

nuestro Colegio aprobó los presupuestos de la institución 

con el apoyo de la abrumadora mayoría de los numerosos 

colegiados que participaron en la sesión. En las cuentas para 

este año se contempla una nueva congelación de las cuotas 

colegiales —que no han subido desde el 2014, a pesar de un 

incremento acumulado del 23 % del IPC— y se incrementan 

los recursos destinados a ayudas para colegiados y a forma-

ción. También se ha establecido una partida de 25.000 eu-

ros para apoyar a los compañeros que prestan el servicio de 

asistencia jurídica gratuita y ayudarles a hacer frente a los 

gastos de desplazamiento que implica su actividad.

Con respecto al Turno de Oficio, en las siguientes páginas 

también se da cuenta de la reunión que hemos mantenido 

entre el Consello da Avogacía Galega y el vicepresidente pri-

mero y conselleiro de Justicia de la Xunta, Diego Calvo, pa-

ra mejorar las condiciones de los profesionales de la justicia 

gratuita y la financiación de este servicio. El Colegio, como ha 

hecho siempre, seguirá luchando para conseguir esos avan-

ces. En esta materia, además, damos cuenta de la manifes-

tación celebrada en Madrid en las últimas semanas, para la 

que el Colegio aprobó una partida de 2.500 euros dirigida 

a ayudar económicamente a los compañeros que quisieran 

acudir a la marcha.

Por otra parte, en este número analizamos la situación de 

los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de nuestro ámbito 

territorial. Lo hacemos con un reportaje en el que se da voz 

a abogadas, jueces y víctimas para conocer de primera ma-

no qué es necesario mejorar y qué está funcionando bien a 

la hora de hacer frente a esta lacra social que se ha llevado la 

vida de más de 1.200 mujeres en España desde 2003, cuan-

do comenzó el registro.

También damos la bienvenida a los veinte nuevos compa-

ñeros que se han incorporado a la familia colegial en las úl-

timas semanas. Estamos seguros de que les espera un futu-

ro brillante, porque contamos con unos profesionales muy 

bien formados. Muestra de ello son los premios que acaban 

de recibir dos alumnas del Máster de la Abogacía, que im-

partimos en el Colegio con la colaboración de la Universidad 

de A Coruña, por sus trabajos sobre perspectiva de género 

en la Justicia y los delitos de odio. Enhorabuena.

Las páginas centrales de la revista están dedicadas a la entre-

vista con el nuevo rector de la UDC, Ricardo Cao, en la que 

aborda el estado de la institución y los retos que tiene por 

delante. Y cerramos el número con la actividad formativa 

del Colegio —en la que destaca la jornada sobre las nume-

rosas novedades legislativas del Real Decreto-ley 6/2023—, 

una ruta micológica por las Fragas do Eume y los habitua-

les artículos culturales y de viajes que firman Diana Varela 

y Guillermo Díaz.

Augusto Pérez-Cepeda, 
decano 
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L
a Junta Gene-

ral Ordinaria 

de nuestro Co-

legio, celebrada 

el 29 de diciem-

bre, aprobó los 

presupuestos para este 2024 

con el voto favorable del 

73,69 % de los 225 colegiados 

participantes, que desborda-

ron el salón de actos colegial. 

El 21,31 % se pronunciaron en 

contra y el 4,98 % se abstu-

vo. Las principales noveda-

des fueron la renovación de 

la congelación de las cuotas 

y el establecimiento de una 

partida de 25.000 euros pa-

ra gastos por desplazamiento 

para los abogados del Turno 

de Oficio. 

Los presupuestos de 2024 

contemplan una cifra de in-

gresos y gastos de igual im-

porte: 1.784.355,15 euros. Es-

to supone un aumento en am-

bas partidas del 4,34 % con 

respecto a 2023, es decir, 

74.212 euros. Con las cuen-

tas aprobadas, el Colegio se 

propone “potenciar la for-

mación en todas sus face-

tas, optimizar las ayudas y 

el seguro de responsabili-

dad civil, mejorar los servi-

cios a los colegiados, invertir 

en nuevas tecnologías e in-

formatización, potenciando 

Entre las novedades de los nuevos presupuestos también 
se encuentra una partida de 25.000 euros para gastos de 
desplazamientos de los abogados del Turno de Oficio

El Colegio congela de 
nuevo las cuotas para 
2024

residentes se mantiene en 

47 euros. Por otro lado,  la 

de los ejercientes residentes 

con menos de un año de anti-

güedad y para el resto de co-

legiados se sitúa en los 23,50 

euros. Desde el 1 de enero de 

2024 se reduce a un año la 

bonificación del 50% de la 

cuota para aquellos colegia-

dos ejercientes residentes 

que, a partir de esa fecha, se 

incorporen por primera vez a 

nuestra institución, con inde-

pendencia de que provengan 

de otro colegio. Además, con-

tinúa la reducción del 50 % 

de la cuota para aquellos ejer-

cientes residentes que tengan 

una minusvalía reconocida 

igual o superior al 65%. En 

los presupuestos también se 

contempla la cuota por car-

né con certificado digital, que 

es de 23 euros y solo se fa-

cilita a aquellos colegiados 

ejercientes residentes que 

lo soliciten.

En la partida de la infraes-

tructura y los convenios del 

Turno de Oficio y el Servi-

cio de Orientación Jurídica 

(SOJ), se recoge que las canti-

dades que deben percibir los 

colegios de abogados por el 

funcionamiento operativo de 

estos servicios, de las unida-

des encargadas del asesora-

miento y orientación previos 

al proceso a los ciudadanos y 

de la calificación provisional 

de las pretensiones serán el 

8 % del coste económico ge-

nerado en cada período de li-

quidación por las actuacio-

nes profesionales. Además, 

se prevé la firma de un con-

venio con la Xunta para fi-

nanciación del SOJ colegial 

y la renovación de otros que 

contemplan fondos por ges-

tión administrativa. Por estas 

POR VERA MARTÍNEZ

la transformación digital, y 

continuar prestando el servi-

cio público de asistencia jurí-

dica gratuita y las funciones 

jurídico-públicas asignadas 

a los Colegios de Abogados 

en las mejores condiciones”, 

tal y como se recoge en su me-

moria explicativa. 

En el apartado de ingre-

sos, las mayores partidas se 

corresponden con las cuotas 

colegiales —un 72,5 %, lo que 

equivale a 1.293.405,15 eu-

ros—, la infraestructura del 

Turno de Oficio y el Servicio 

de Orientación Jurídica —con 

un 11,8 %— y la formación y 

Escuela de Práctica Jurídica, 

con un 7,8 %. 

Para el cálculo de los ingre-

sos por cuotas ordinarias y 

de incorporación, se busca el 

equilibrio entre el censo ac-

tual y los factores que le pue-

den afectar. La evolución del 

censo de nuestra institución 

a diciembre de 2023, con res-

pecto al 2022, es la siguiente: 

aumentan los ejercientes re-

sidentes en un 0,38 % y dis-

minuyen los ejercientes no 

residentes —en un 4,81 %—, 

los no ejercientes residen-

tes —en un 2,60 %— y los 

no ejercientes no residentes 

—en un 3,03 %—. 

Desde el 2014 —año en el 

que se redujo y unificó— se 

mantiene una cuota única 

de incorporación para ejer-

cientes y no ejercientes de 

150 euros, con exención pa-

ra los colegiados que proven-

gan de otro colegio del país. 

Tomando como referencia las 

incorporaciones de los últi-

mos años y otros factores, se 

espera alcanzar las 50 altas 

en la anualidad. 

Este año se renueva la con-

gelación de las cuotas. Ya se 

hizo en 2013 y del 2017 al 

2023, mientras que de 2014 

a 2016 se bajaron. Además, 

a las reducciones acumula-

das y a las seis congelaciones 

anteriores, habría que sumar 

la depreciación por el incre-

mento del IPC total en di-

cho período —un 23 % has-

ta octubre de 2023, con base 

de 2021—. De esta forma, la 

cuota total para ejercientes 

Para este año 
se presupuestan 
unos ingresos y 
unos gastos de 
igual importe: 
1.784.355,15 
euros
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La cuota de 
incorporación se 
mantiene para 
ejercientes y no 
ejercientes en 
150 euros, con 
exención para 
los colegiados 
que provengan 
de otro colegio 
del país
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Turno

Ingresos

razones, se han presupuesta-

do 210.000 euros. 

Por otro lado, los ingre-

sos correspondientes a for-

mación y la Escuela de Prác-

tica Jurídica ascenderán a 

140.000 euros, y los corres-

pondientes al servicio de me-

diación, 35.500, lo que repre-

senta el 1,99 % de los ingresos 

totales presupuestados. En 

este último ámbito, se pre-

vé la renovación de los con-

venios con la Consellería de 

Presidencia, Administracio-

nes Públicas y Justicia y la 

Consellería de Política Social.

En el presupuesto se con-

templan también ingre-

sos por recibos atrasados 

—26.000 euros— y cuotas 

de sociedades profesionales 

—23.600—. Con respecto a 

estas últimas, a fecha de di-

ciembre de 2023, figuran 125 

entidades inscritas en el Re-

gistro de Sociedades Profe-

sionales de nuestro Colegio. 

Las cuotas y derechos esta-

blecidos para las sociedades 

profesionales son de 100 eu-

ros para la primera inscrip-

ción, de 50 por inscripciones 

subsiguientes, de 200 para 

la cuota anual de manteni-

miento y de 12 euros por la 

emisión de certificaciones.

Otras partidas presupues-

tarias son las correspondien-

tes a intereses bancarios 

—20.000 euros—, servicios 

profesionales —14.150—, pa-

trocinios de instituciones y 

entidades privadas para 

actividades colegiales que 

puedan concertarse du-

rante el 2024 —10.000 eu-

ros—, sanciones pecuniarias 

—3.000— y el servicio de fo-

tocopias colegial —1.500—. 

En el apartado de gastos, 

las mayores partidas son la 

de ayudas y responsabili-

dad civil —que supone un 

34,5 %—, la de personal —un 

26,7 %— y la de gastos gene-

rales —con un 9,6 %—, segui-

da de formación y Escuela de 

Práctica Jurídica — 9,4 %—.

El apartado de ayudas y 

responsabilidad civil se in-

crementó un 4,23 % con res-

pecto a 2023, fijándose un 

importe de 615.600 euros. 

El Colegio ofrece ocho tipos 

de ayudas diferentes, como 

la ayuda graciable por in-

tervención quirúrgica —en 

la que se ha mantenido el va-

lor del punto por interven-

ción en 80 euros, con un lími-

te anual de 24 puntos— o la 

ayuda por defunción o gastos 

de sepelio, de 2.000 euros.

En el caso de maternidad, 

paternidad y adopción, el Co-

legio cuenta con ayudas de 

1.000 euros. Deberán soli-
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citarse dentro de los 25 días 

siguientes al alumbramiento 

o a la fecha del documento o 

resolución en el que se for-

malice la adopción. Trans-

currido este plazo, se perde-

rá el derecho a la prestación. 

En caso de hijo común de dos 

colegiados, tan solo se deven-

gará una ayuda.

Por su parte, la ayuda gra-

ciable por estudios se dirige a 

aquellos colegiados cuyos hi-

jos cursen estudios de Dere-

cho. Podrán concederse has-

ta doce, cada una de ellas con 

un importe de 600 euros.

En la ayuda graciable por 

años de ejercicio se mantie-

ne el valor del punto de an-

tigüedad para el cómputo de 

la ayuda mensual en 5 euros, 

de modo que la ayuda máxi-

ma con treinta y cinco años 

de antigüedad es de 175 eu-

ros mensuales. También se 

conservan las ayudas adi-

cionales de los meses de ju-

lio y diciembre en 125 euros 

para los colegiados mayores 

de 70 años con menos de una 

década de antigüedad y 218 

euros para los que superen 

ese tiempo. 

La ayuda graciable para 

transformación digital se 

mantiene en 7.200 euros 

—dividida en 24 ayudas de 

300 euros—, y está dirigida 

a la adquisición de equipos 

informáticos o de infraes-

tructura de tecnologías de 

la información y comunica-

ción y licencias de software. 

Otras 24 ayudas de 300 eu-

ros como máximo irán des-

tinadas al alquiler de despa-

chos. Por su parte, la ayuda 

La partida 
de ayudas y 
responsabilidad 
civil se 
incrementa 
un 4,23% con 
respecto al 
2023, fijándose 
un importe de 
615.600 euros

ción quirúrgica y defunción 

pueden ser solicitadas por to-

dos los colegiados; mientras 

que las de maternidad, pater-

nidad o adopción, estudios, 

años de ejercicio, transforma-

34,50 %

Gastos

0,42 %

0,58 %

1,01 %1,05 %

1,23 %

26,68 %

9,63 %

9,42 %

5,16 %

4,54 %

1,93 % 

3,87 %

Ayudas 
y Seguro RC

Dotaciones sociales

Gastos bancarios

Provisión para 
devolución de recibos

 Inversiones 2
(biblioteca, inventaria, togas)

Inversiones 1
(obras, información, NT)

Personal

Gastos 
generales

Formación 
y EPJ

Turno de 
oficio y SOJ

Actividad colegial

Servicio de mediación colegial

Actividades 
culturales y sociales

En estos presupuestos se destinan 
alrededor de 170.000 euros a 
formación para los colegiados

graciable para dependencia 

de colegiados se mantiene en 

12.000 euros, quedando fija-

da cada ayuda en un máximo 

de 1.000.

Las ayudas por interven-
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Las mayores partidas de gasto son 
la de ayudas y responsabilidad 
civil —34,5 %—, personal 
—26,7 %— gastos generales 
—9,6 %— y formación y Escuela 
de Práctica Jurídica —9,4 %—

Aumenta 
un 15% el 
complemento 
que abona 
nuestro Colegio 
para los 
desplazamientos 
a prisión, 
centros de 
menores y juicio 
oral 

na o suministros— se redu-

cen en un 15,51 % respecto a 

2023, situándose en 171.769 

euros. En el apartado de ser-

vicios externos —36.000 eu-

ros—, se contempla la aseso-

ría de comunicación colegial, 

gestoría, asesoría contable 

externa y auditoría. Además, 

se prevé una importante re-

ducción del gasto en corres-

pondencia.

En la partida de formación 

y Escuela de Práctica Jurídi-

ca el presupuesto se incre-

menta en un 8,71 % —hasta 

superar los 168.000 euros— 

con respecto al año anterior. 

A diciembre de 2023 se han 

programado 81 actividades 

formativas presenciales, en 

línea o mixtas, continuan-

do con la apuesta de nues-

tro Colegio por la formación 

continua. En este apartado, 

además, se engloban los 

servicios ofrecidos por la 

biblioteca colegial —entre 

los que se encuentran bases 

de datos jurídicas, bibliote-

ca virtual, aplicación de ges-

tión de despachos y diario La 

Ley—, además de los gastos 

de profesorado.

Para los gastos del Tur-

no de Oficio y del Servicio 

de Orientación Jurídica se 

presupuestan 92.000 euros, 

es decir, un 19 % más que en 

2023. El incremento se debe 

al aumento de la aportación 

del Colegio para los despla-

zamientos a prisión y juicio 

oral, y al establecimiento de 

una partida para gastos de 

salidas en las guardias. A es-

ta última se destinarán, co-

mo máximo, 25.000 euros, 

repartidos en los cuatro tri-

mestres —6.205 euros cada 

uno—. Superados esos im-

portes trimestrales, se redu-

ciría a prorrata.

Desde el cuarto trimestre 

de 2023 hasta los tres prime-

ros trimestres de 2024, se in-

crementa en un 15 % el com-

plemento que abona nuestro 

Colegio para los desplaza-

mientos a prisión, centros de 

menores y juicio oral desde 

los distintos partidos. En los 

casos en los que en la guar-

dia se deba salir del término 

municipal correspondiente 

a la cabeza de partido judi-

cial al que se esté adscrito, 

se abonarán 12 euros.

En el presupuesto tam-

bién se incluye una parti-

da de actividad colegial de 

81.000 euros —un 3,6  % 

menos que en 2023— para 

asistencia a congresos, jor-

nadas, cursos, reuniones y 

actos corporativos, además 

de dictámenes de honora-

rios, órgano instructor y do-

tación a delegaciones.

Por su parte, se ha fijado 

ción digital y alquiler están 

disponibles solo para cole-

giados ejercientes residen-

tes y, las de dependencia, a 

los residentes.

En cuanto al seguro de 

responsabilidad civil —que 

es solo para colegiados ejer-

cientes residentes— se man-

tiene la partida en 200.000 

euros, debido a la situación 

del mercado en el ámbito de 

la responsabilidad civil y la 

siniestralidad previsible.

La segunda partida de gas-

tos más importante es la de 

personal, con 476.000 euros. 

Esto supone un incremento 

del 7 % con respecto al ejer-

cicio anterior. La plantilla co-

legial actual está compuesta 

por trece personas: una en el 

departamento de secretaría 

técnica, otra en contabilidad 

y ayudas, tres en adminis-

tración, dos en informática, 

tres en Turno de Oficio, dos 

en la biblioteca y los archivos 

y una en la limpieza.

Por su parte, los gastos ge-

nerales —alquileres, mante-

nimientos, material de ofici-

una dotación de 69.000 eu-

ros para actividades cultura-

les y sociales, la misma que 

en 2023. Aquí se incluyen la 

revista Fonte Limpa, activida-

des deportivas y culturales y 

la fiesta patronal.

En el caso del servicio de 

mediación colegial se prevén 

unos gastos que se canalizan, 

en su mayor parte, a través 

de los convenios —30.000 

euros— y gastos de gestión 

—4.500 euros—. Represen-

ta un 1,93 % de los gastos to-

tales.

Por último, están las parti-

das de provisión para la de-

volución de recibos —18.000 

euros—, gastos bancarios 

—10.000— y dotaciones so-

ciales —7.500—.

Las inversiones se divi-

den en dos partidas, ambas 

dotadas con los mismos im-

portes que en el ejercicio an-

terior. A la primera se des-

tinarán 22.000 euros y, a la 

segunda, 18.812. Además, en 

estos presupuestos se ha in-

cluido una partida de inver-

siones extraordinarias con 

cargo al fondo social —para 

afrontar nuevos proyectos de 

mejora de funciones y servi-

cios— con la que, en caso de 

ser necesario, se cubrirán las 

necesidades derivadas de la 

ejecución de este gasto. Es-

tá dotada con 150.000 eu-

ros, y su objetivo es iniciar 

proyectos de mejora estruc-

tural en la sede colegial y 

nuevas tecnologías que los 

ingresos previstos podrían 

no permitir, como la sede y 

el expediente electrónico, las 

notificaciones telemáticas, el 

registro electrónico, la digita-

lización y la transformación 

digital o la reestructuración 

de la sede colegial.
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E
s t e  m e s  d e 

m a r z o  s e 

c o n m e m o r a 

e n  t o d o  e l 

mundo el Día 

Internacional 

de la Mujer. Con motivo de 

esta efeméride, Fonte Limpa 

se ha acercado al único 

Juzgado de Violencia sobre 

la Mujer de A Coruña para 

conocer la situación en la que 

se encuentra, el trabajo que 

desarrollan los integrantes 

del Turno de Oficio en este 

ámbito y las necesidades 

de las víctimas. Hemos 

abordado estas cuestiones 

con el  magistrado del 

juzgado, Roberto Barba; dos 

abogadas que ejercen en el 

Turno de Oficio, Gracia Pita 

da Veiga y Pilar García, y la 

Magistrados, abogadas y asociaciones analizan la 
situación del Juzgado de Violencia sobre la Mujer 
y de la protección a las víctimas  

Más formación y 
recursos en el sistema 
judicial para apoyar 
a las víctimas de 
violencia de género

dos: en uno penal y en otro 

civil”, asegura. El año pasa-

do “entraron en el juzgado 

casi 1.500 asuntos. Es decir, 

que ha aumentado conside-

rablemente el número de de-

nuncias. La cuestión es: ¿hay 

más violencia de género o se 

denuncia más?” El magistra-

do se inclina por la segunda 

opción, “porque creo que las 

víctimas se atreven cada vez 

más a denunciar y aguantan 

menos. Es un hecho muy po-

sitivo”. Esto “se debe a la pre-

sión mediática y a que social-

mente son comportamientos 

que están más repudiados 

que antes”.

Roberto Barba, por otro la-

do, también observa un cam-

bio en el perfil de edad de las 

víctimas que llegan al juzga-

do. “Tras catorce años traba-

jando en violencia de género, 

POR PILAR PÉREZ

presidenta de la Asociación 

Mirabal, Ana Saavedra.

“Cuando llegué al juzga-

do, en noviembre de 2022, 

la carga de trabajo era muy 

grande. Por eso, en 2023 se 

implementó un sistema de 

refuerzo de personal que ha 

mejorado mucho la situa-

ción. Ahora somos dos ma-

gistrados y tres funcionarios 

más”, explica Roberto Barba. 

Además, “vamos a trasladar-

nos a las instalaciones de la 

Audiencia Provincial de A 

Coruña —actualmente nos 

encontramos en el edificio de 

los Juzgados de la calle Mon-

forte— para poder cubrir me-

jor las necesidades del servi-

cio y tener más capacidad”.  

En 2022 “recibimos alrede-

dor de 1.200 asuntos, apro-

ximadamente cien al mes. 

A eso hubo que sumarle los 

procesos de divorcios, por-

que cuando asumimos un 

procedimiento penal, indi-

rectamente se transforma en 

“Las víctimas de violencia de 
género quieren pasar página lo 
antes posible. Para ello, desde el 
juzgado tenemos que agilizar los 
procedimientos y darles solución 
pronto” Roberto Barba

Roberto Barba
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del Instituto de Medicina Le-

gal de Galicia (Imelga)”. Aun 

así, “intentamos que las fases 

se acorten y buscar siempre 

acuerdos y sentencias de con-

formidad para que la víctima 

se vaya ese día con una reso-

lución judicial —con la con-

dena del acusado y con una 

orden de protección—”. En 

los casos de maltrato psico-

lógico “no hay prueba física 

o fisiológica. Por esa razón 

es necesario contar con ele-

mentos de prueba colaterales 

—hablar con la gente del en-

torno de la víctima— y, des-

pués, se la remite al Imelga 

para que este haga una valo-

ración integral de la unidad 

familiar a través de entrevis-

tas con todos los miembros”. 

Con toda esa documentación, 

“se acusa al denunciado o se 

presenta el escrito de califi-

cación”.

Con respecto a la legisla-

ción de violencia de género, 

“uno de los cambios impor-

tantes es que ahora la vícti-

ma, una vez declara, ya no 

puede acogerse al derecho a 

no declarar. Antes muchos 

procedimientos quedaban 

archivados en el Juzgado de 

lo Penal, porque la víctima 

se lo había pensado o reci-

bía presión en la familia y 

decidía no declarar”, ase-

gura. “También se debe, en 

ocasiones, a que les supone 

un conflicto de intereses en-

tre el propio delito y el he-

cho de que el acusado es su 

marido o el padre de sus hi-

jos”. En el caso de que la víc-

tima no declare, “y si no hay 

un elemento de prueba, no 

podemos continuar con el 

procedimiento”. Sin embar-

go, “cada vez hay más testigos 

en este tipo de delitos. Es fre-

cuente que en alrededor del 

30 o 40 % de ellos haya tes-

tigos, porque la ciudadanía 

está más concienciada.  Nor-

malmente todas las semanas 

tenemos tres o cuatro proce-

dimientos que se incoan por 

la denuncia de los vecinos de 

la víctima, en vez de por ella 

misma”.

Desde el punto de vista 

de la abogacía, Gracia Pita 

da Veiga y Pilar García se 

muestran satisfechas con la 

calidad profesional y huma-

na de quienes trabajan en el 

Juzgado de Violencia sobre 

la Mujer, pero echan en falta 

más medios para poder abor-

dar con agilidad todos los ca-

sos que llegan. “El juzgado 

sufre un exceso de carga de 

trabajo, por lo que creo que 

sería necesario que se creara 

otro a mayores —como míni-

mo—”, asegura Gracia.

No obstante, “se trata de un 

juzgado que funciona muy 

bien con respecto a las ur-

gencias. Se les da salida en 

24 horas”, señala Pilar. “Pe-

ro es cierto que en la parte ci-

vil —que no es tan urgente—, 

no se va tan rápido y pueden 

producirse retrasos al haber 

me llama mucho la atención 

que la media de edad ha pasa-

do de 50 años a 18 o 20. Inclu-

so nos encontramos con vícti-

mas menores, de 17 años. Re-

cibimos normalmente entre 

tres y cuatro asuntos en esa 

franja de edad a la semana”. 

El principal objetivo del 

juzgado es “agilizar los pro-

cedimientos, porque las víc-

timas de violencia de género 

quieren pasar página lo antes 

posible”. Ya de por sí “es un 

delito permanente, que no se 

produce de un día para otro 

—de hecho, cuando denun-

cian ya suelen decir que es 

una situación que lleva suce-

diendo un período de tiem-

po—, por lo que no queremos 

alargar más su sufrimiento”, 

indica el magistrado.

“Tras catorce 
años trabajando 
en violencia de 
género, me llama 
la atención que 
la media de edad 
ha pasado de 
50 años a 18 o 
20. Incluso hay 
víctimas menores 
de edad”                  
Roberto Barba

“En algunas ocasiones, las mujeres 
salvan la vida de forma milagrosa” 
Pilar García

En ciertas ocasiones el 

proceso judicial “se alarga 

varios meses porque tene-

mos que pedir diligencias”. 

Por ejemplo, “para acreditar 

un maltrato habitual hay que 

realizar pruebas médicas y 

se requiere la colaboración 

“El servicio de 
guardias del 
Turno de Oficio 
de Violencia 
de Género está 
bien articulado”             
Pilar García

Pilar García
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tantos casos. Si contáramos 

con otro juzgado de apoyo, 

probablemente esta situa-

ción se solucionaría”.

En el apartado positivo, 

las dos letradas destacan 

el “magnífico” trato que se 

presta a las víctimas, tanto 

por parte de los equipos que 

trabajan en el juzgado como 

de las fuerzas y cuerpos de 

seguridad del Estado. “Ahora 

se cuenta con un psicólogo de 

apoyo que se entrevista con la 

víctima —si esta lo necesita— 

y la acompaña en todo mo-

mento, y también están pre-

sentes algunas asociaciones 

para hablar con ellas y ayu-

darlas. Además, por supues-

to, el trabajo de las funciona-

rias es exquisito. Las mujeres 

se sienten arropadas”, asegu-

ra Pilar. “También hay que 

destacar la actuación impe-

cable que realizan la Policía 

Nacional y la Guardia Civil, 

tanto con respecto a las víc-

timas como a los investiga-

dos”, apostilla Gracia. Ade-

más, se cuenta con nuevas 

herramientas “muy útiles”, 

como el Servicio Telefóni-

co de Atención y Protección 

para víctimas de violencia 

contra las mujeres (Atem-

pro). “Las víctimas pueden 

llamar en cualquier momen-

to para recibir orientación si 

se encuentran en problemas 

o si tienen dudas”.

Sin embargo, hay varios 

aspectos que deberían ser 

objeto de mejora. En primer 

lugar, Gracia reclama que la 

atención en casos de violen-

cia de género de los que se 

encarga la Guardia Civil “se 

centralice en A Coruña”. En 

estos momentos, 

“ t e n e m o s  qu e 

desplazarnos al 

cuartel de Cam-

bre, que es a don-

de se derivan to-

dos los casos que 

lleva la Guardia 

Civil en el área”. 

Las abogadas ven 

necesario el cam-

bio “porque el juz-

gado está en A 

Coruña, al igual 

que la mayoría 

de los profesiona-

les. Tenerlo aquí 

también impli-

caría muchos be-

neficios para los 

integrantes del 

Turno de Oficio 

—del que ambas 

forman parte—, 

porque evitaría 

desplazamientos, 

ahorraría mucho 

tiempo y permi-

tiría que el servi-

cio se prestase an-

tes”. Por otra par-

te, es importante 

“mejorar la sala 

de la que dispo-

nen las víctimas 

en los juzgados, 

que en muchas 

ocasiones se queda peque-

ña, además de aumentar el 

número de perros de protec-

ción, porque hay muy pocos 

pero pueden suponer la di-

ferencia entre la vida y la 

muerte para estas mujeres”.

En cuanto al funciona-

miento del Turno de Vio-

lencia de Género, “creemos 

que el servicio de guardias 

está bien articulado”, asegu-

ra Pilar. “Antes, los compa-

ñeros teníamos que vernos 

en persona para pasarnos 

el teléfono móvil, pero aho-

ra se desvía la llamada auto-

máticamente al teléfono del 

profesional que se encuentra 

de guardia en cuanto esta co-

mienza. Y, cuando termina, 

el desvío pasa al teléfono del 

siguiente compañero. Esto 

supuso una revolución y re-

sulta muy cómodo, especial-

mente los fines de semana”.

También resaltan la im-

portancia de la formación 

específica en esta materia 

que ofrece el Colegio. “Cada 

vez hay más cur-

sos y nos estamos 

reciclando conti-

nuamente”, afir-

ma Gracia. En 

ese sentido, “so-

mos más espe-

cialistas, aunque 

es cierto que cada 

caso tiene matices 

que lo hacen dife-

rente al anterior”. 

A esos cursos 

siempre acuden 

jueces, fiscales y 

otros profesiona-

les especialistas 

“que nos dan su 

versión sobre có-

mo se están inter-

pretando las cosas 

en cada momen-

to”. Los aboga-

dos “cada vez es-

tamos más forma-

dos, pero también 

notamos mejoras 

en otras profesio-

nes, como policías 

y guardias civi-

les”, destaca Pilar.

Otro cambio 

importante tiene 

que ver con que, 

en el pasado, “so-

lían llamarnos, 

sobre todo, para 

“Personalmente, no 
me siento quemada ni 
amargada en absoluto. 
Me gusta mucho mi 
trabajo, pero es cierto 
que se necesitan mejoras”              
Gracia Pita da Veiga

“Podemos 
hablar de un 
síndrome de 
Estocolmo en 
las víctimas. 
Tienen una 
autoestima muy 
baja y han sido 
sometidas y 
manipuladas” 
Gracia Pita da Veiga

Gracia Pita da Veiga
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atender al investigado, pero 

ahora es cada vez más común 

que lo hagan para atender a la 

víctima y asesorarla antes de 

prestar declaración. Todo ello 

resulta muy importante para 

tranquilizarla y orientarla”. 

En este sentido, “todavía 

hay muchas víctimas que 

no se atreven a denunciar por 

miedo, y tampoco quieren la 

asistencia de un abogado en 

comisaria”, explica Gracia. 

Su compañera, por su parte, 

incide en que las mujeres que 

tienen hijos “dicen que no de-

nuncian por ellos, porque no 

quieren que su padre vaya a 

la cárcel. Las que no los tie-

nen afirman que no quieren 

arruinarle la vida porque no 

es tan mala persona. Existe 

un gran problema de depen-

dencia y de sentirse inferior. 

Muchas, en el fondo, sienten 

que se merecen lo que les es-

tá pasando. Resulta incom-

prensible. Estas mujeres ne-

cesitan un trata-

miento y apoyo 

psicológico”.

También hay 

un número im-

portante que 

“c a mb i a n  d e 

opinión. Pri-

mero presen-

tan la denun-

cia y, después, 

no quieren de-

clarar”. En el 

pasado, “cada 

vez que se reti-

raba la denun-

cia el asunto se 

archivaba, pe-

ro actualmen-

te —debido a la 

gravedad de los 

casos y al hecho 

de que, muchas 

veces, están so-

metidas— se en-

tiende que de-

ben ser protegidas y seguir 

adelante”. En este ámbito, 

defiende Gracia, “creo que 

podemos hablar de un sín-

drome de Estocolmo en las 

víctimas, que acaban justifi-

cando la actitud del hombre. 

Tienen una autoestima muy 

baja y han sido sometidas y 

manipuladas”.

Ambas letradas han sido 

testigos de casos sangrantes, 

como el de una mujer que lle-

gó al juzgado con la cara des-

trozada y los ojos amorata-

dos. A pesar de la insistencia 

de los letrados y del personal 

del juzgado, terminó retiran-

do la denuncia. Algunas in-

cluso fueron víctimas de in-

tentos de atropello. “En algu-

nas ocasiones, salvan la vida 

de forma milagrosa”.

Sin embargo, “se ha produ-

cido una evolución en la im-

plicación del círculo social y 

“En muchas 
ocasiones son 
los hijos los 
que animan 
a sus madres 
a denunciar, 
porque 
tienen más 
información 
por las charlas 
que reciben 
en sus centros 
educativos”                   
Ana Saavedra

rece que este sea el 

punto más deter-

minante”. Para 

Gracia, “este no 

es un problema 

de familias deses-

tructuradas. Hay 

muchos casos de 

mujeres de clase 

media y media-al-

ta —como farma-

céuticas, médicas 

o ingenieras— que 

son independien-

tes en el plano eco-

nómico, pero de-

pendientes en el 

emocional”.

Desde la pers-

pectiva de las dos 

abogadas, para 

acabar con la vio-

lencia de género 

es necesario “me-

jorar la concien-

ciación de las víc-

timas y, en general, la edu-

cación y los valores de la so-

ciedad. Todos pasamos por 

momentos malos en nuestras 

vidas, pero hay que aprender 

a canalizar la insatisfacción 

—algo que cada vez cuesta 

más a los jóvenes— y a res-

petar a los demás.

Por último, Gracia destaca 

que actualmente ha aprecia-

do un descenso en el número 

de compañeros que prestan 

servicio en el Turno de Ofi-

cio de Violencia de Género, 

“probablemente porque las 

guardias son muy duras —en 

ocasiones, de tres días—, es-

pecialmente si es necesario 

desplazarse a otros muni-

cipios”. Sin embargo, “yo, 

personalmente, no me sien-

to quemada ni amargada en 

absoluto. Me gusta mucho mi 

trabajo, pero es cierto que se 

necesitan mejoras”.

familiar de la víctima. Antes 

no se inmiscuían tanto y de-

jaban que ella tomara la deci-

sión, pero ahora interceden 

para que actúe y salga de la 

situación que está viviendo”, 

asegura Pilar.

El perfil de las mujeres víc-

timas de violencia de géne-

ro también ha ido cambian-

do con el paso de los años. En 

sus comienzos profesionales, 

hace casi tres décadas, “había 

más mujeres que dependían 

económicamente del hombre, 

y se decía que el sometimien-

to económico era uno de los 

factores” que hacían que si-

guieran conviviendo con el 

maltratador. “Ahora no es así. 

Nos encontramos con muje-

res independientes, con tra-

bajo —y con ingresos que in-

cluso superan a los de su pa-

reja—, que sufren el mismo 

problema. Por lo tanto, no pa-

Ana Saavedra



Violencia de género

“Es muy 
duro para las 
víctimas pasar 
por todo el 
proceso judicial, 
porque dura 
mucho tiempo 
y les genera 
todavía más 
sufrimiento”        
Ana Saavedra

Por su parte, Ana Saave-

dra —presidenta de la Aso-

ciación Mirabal, de ayuda a 

las víctimas— asegura que 

“han aumentado las denun-

cias por malos tratos. Esto 

se debe a que ahora las mu-

jeres cuentan con más infor-

mación, por lo que soportan 

menos estas situaciones y, en 

muchas ocasiones, los hijos 

son las que las animan a de-

nunciar, porque están más in-

formados por las charlas que 

reciben en sus centros edu-

cativos. De ahí la necesidad 

de educar en igualdad”. Des-

de la asociación “buscamos 

que las mujeres no se sientan 

solas y que estén acompaña-

das durante todo el proceso 

judicial”. 

Además, señala “la diferen-

cia que existe entre la ciudad 

y el rural, en el sentido de que 

las mujeres no cuentan con la 

misma accesibilidad y recur-

sos a la hora de denunciar y 

de pasar por un procedimien-

to. Hay casos de víctimas que 

pusieron una denuncia y al 

día siguiente la quitaron por-

que sus hijos no querían que 

lo hiciera, porque querían 

ser normales como el resto”. 

También “han aumentado las 

situaciones de ciberacoso y 

abuso en los colegios. Para 

la niña o la adolescente que 

lo sufre es complicado, por-

que no es capaz de contárselo 

a sus padres”, explica. “Hoy 

en día se consume mucho se-

xo y violencia desde edades 

muy tempranas, de manera 

que se normalizan ciertas si-

tuaciones”. 

Ana Saavedra es una su-

perviviente de violencia de 

género. Sufrió dos agresiones 

por parte de su exmarido en 

2001, y en una de ellas reci-

bió un apuñalamiento “por el 

que tuvieron que extirparme 

la glándula tiroides, afectán-

dome también a las cuerdas 

vocales”. En ese año “todavía 

no existía una regulación, por 

lo que no estaba amparada. 

Fue muy duro salir a la calle 

con una sonrisa, pero tenía 

que luchar por el bien de mi 

hija pequeña, porque quería 

que viese que no estaba bien 

permitir” ese tipo de compor-

tamientos. “No quería que lo 

normalizase. El problema es 

que en esta sociedad todos so-

mos jueces y parte, cuando 

realmente no sabemos lo que 

está viviendo una mujer en la 

intimidad de su casa”. 

Con la llegada en 2005 de 

la Ley de medidas de pro-

tección integral contra la 

violencia de género “se qui-

tó el supuesto del abandono 

de hogar. Antes, o aguanta-

bas las palizas o, si te ibas, 

te denunciaban”, afirma. “Es 

muy complicado vivir todo 

el proceso judicial, porque 

pasas por diferentes fases 

en las que tienes que repetir 

tu testimonio una y otra vez y 

demostrar en todo momento 

que eres una víctima”. Ade-

más, “las mujeres están muy 

solas en todo el proceso. Mu-

chas veces solo me tienen a 

mí, porque ni su familia las 

apoya. Es muy duro, y aun 

encima el procedimiento se 

alarga durante mucho tiem-

po, lo que les genera todavía 

más sufrimiento”.

Con respecto al Juzgado de 

Violencia sobre la Mujer nú-

mero 1 de A Coruña, “a pesar 

de lo competentes que son los 

magistrados con los que he 

coincidido, están saturados. 

Algunos días pueden llegar 

entre siete u ocho víctimas, 

pero no cuentan con la ca-

pacidad y los recursos sufi-

cientes para atender tantos 

casos. Una mujer en esa si-

tuación no puede esperar”. 

Según Ana Saavedra, para 

que el sistema judicial me-

jore con respecto a los casos 

de violencia de género sería 

necesaria “una mayor espe-

cialización de los abogados, 

más capacidad para los cen-

tros y las asociaciones que 

ayudan a las mujeres y más 

personal y recursos para los 

juzgados”. Además, destaca 

que “lo principal es el acom-

pañamiento a las usuarias. 

Muchas veces no saben có-

mo tienen que hacer los trá-

mites ni son capaces de ir so-

las, porque las anularon en 

todos los sentidos”. De hecho, 

por acompañar a las víctimas 

al juzgado, “no es la primera 

vez que me pinchan las rue-

das del coche, me amenazan 

y me insultan, porque le qui-

tas la razón al maltratador 

y ya piensa que le estás co-

miendo la cabeza a su mujer, 

cuando en realidad ella toma 

sus propias decisiones”.
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Balance anual   

L
os colegiados 

se reunieron, 

como cada di-

ciembre, en la 

sede de Fede-

rico Tapia para 

brindar por el cierre del año 

y hacer balance de lo que ha 

dado de sí el 2023, en el que 

han estado de actualidad 

asuntos tan candentes co-

mo las huelgas de los letra-

dos de la Administración de 

Justicia y de los profesionales 

del Turno de Oficio, el avance 

de la inteligencia artificial y 

los retrasos en los juzgados. 

También fue un momento 

para pedir sus deseos de ca-

ra a este 2024. 

Xavier Alonso destaca la 

“digitalización y el avance 

En Navidad, los abogados hicieron balance de un 
año marcado por las huelgas de los LAJ y el Turno 
de Oficio y expresaron sus deseos para 2024

Los colegiados brindaron 
juntos al terminar el año

no nos queda otra que adap-

tarnos a los nuevos tiempos 

y aprender. Es necesario po-

ner límites que permitan una 

convivencia pacífica entre las 

nuevas tecnologías y la so-

ciedad”. 

Para el 2024, Xavier Alon-

so pide “que la abogacía en-

cuentre estabilidad en el Tur-

no de Oficio y que en el mun-

do jurídico haya una división 

real de poderes”. Los aboga-

dos “vamos a hacer falta siem-

pre y nos tenemos que prote-

ger, porque la labor que reali-

za nuestra profesión es fun-

damental para la sociedad”. 

Por su parte, Raquel Vare-

la destacó como novedades 

“a sentenza do Tribunal Su-

premo de 15 de febreiro de 

2023, que deu un xiro bas-

tante drástico da xurispru-

dencia das tarxetas revol-

ving, que é ao que me dedico 

no meu día a día. Estableceu 

os criterios para considerar o 

crédito usurario con respecto 

aos xuros do Banco de Espa-

ña”. En su despacho se ocu-

pan también de otras ramas 

del Derecho, en concreto, Ra-

quel lleva casos de la Ley de 

la Segundad Oportunidad 

y, con respecto a este pun-

to, “no ano 2023 non houbo 

ningún cambio, pero si que 

foi notable a finais do 2022 

a reforma da Lei Concursal. 

Considero que é moi favora-

ble para o consumidor, en es-

pecial, para a persoa física, 

xa que antes os concursos 

duraban varios anos e ago-

POR VERA MARTÍNEZ

“Los abogados 
vamos a hacer 
falta siempre 
y nos tenemos 
que proteger, 
porque la labor 
que realiza la 
abogacía es 
fundamental 
para la 
sociedad”          
Xavier Alonso

“Para este 
nuevo año 
pido rapidez y 
agilidad en los 
procedimientos 
que se eternizan 
en el juzgado. 
Es hora de 
que se tomen 
medidas 
urgentes”              
Juan González

Raquel Varela

Xavier Alonso

de las nuevas tecnologías, 

lo que ha causado cambios 

en la protección de datos per-

sonales en las empresas. Es 

un ámbito que sigue crecien-

do y tiene mucho futuro. Hay 

gente que ya está muy forma-

da, pero es una materia muy 

densa”. También la inteligen-

cia artificial “ha llegado para 

quedarse. No vamos a poder 

luchar contra ella, por lo que 
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ra aqueles sen masa poden 

chegar a reducirse entre ca-

tro e seis meses”, explica la 

letrada. Otras novedades del 

último año fueron que “hou-

bo un cambio de competen-

cia dos xulgados de Primeira 

Instancia aos do Mercantil, 

polo que deu máis axilida-

de procesual” e “que pasou 

de ser obrigatorio o nomea-

mento dun administrador 

concursal por parte do xuíz 

a ser unha competencia dos 

acredores. O problema é que 

para solicitalo teñen que pa-

gar eles os honorarios, polo 

cal agora xa non se están 

nomeando administrado-

res concursais nos procede-

mentos sen masa”.

E n  c u a nt o  a l  2 02 4 , 

“pídolle que continuemos 

presentando demandas de 

Dereito Bancario e tamén 

que se pronuncie o Tribunal 

S u p r e m o  s o b r e  u n h a 

sentenza que recolle a falta 

de transparencia das tarxetas 

revolving, e sobre a comisión 

de apertura e o IRPH, entre 

outros, para poder presentar 

máis demandas”. La letrada 

también deseó que “haxa 

desconxestionamento nos 

xulgados”.

Del 2023 Juan González in-

cide en que fue un año “que 

estuvo marcado por la huel-

ga de los LAJ y de los funcio-

narios, lo que supuso la pa-

ralización de la Justicia”. A 

los profesionales del Derecho 

“nos ha afectado muy nega-

tivamente, porque han pro-

vocado grandes retrasos que 

siguen ahí. Va a ser muy difí-

cil recuperar tiempos y agili-

dad en los próximos años”. A 

nivel legislativo, “destacaría 

que la norma más importan-

te es la que se ha publicado 

este mes de diciembre sobre 

agilización procesal”.

En cuanto a las expectati-

vas para 2024, “en el ámbito 

de nuestra profesión son ba-

jas. Pido rapidez en los pro-

cedimientos que se eternizan 

en el juzgado. Es hora de que 

se tomen medidas urgentes. 

Hace falta ampliar juzgados 

y que quienes trabajan en 

ellos agilicen los trámites”.

José Ramón Baña afirma 

que “la huelga del Turno de 

Oficio y los problemas con la 

Mutualidad” son los asuntos 

más candentes del año. Tam-

bién “la huelga de los LAJ, 

que duró varios meses, y que 

revolucionó todo. Y, a nivel 

legislativo, cabe destacar el 

Real Decreto-ley 6/2023, de 

19 de diciembre, que introdu-

ce modificaciones en el ám-

bito procesal civil. Esto va a 

cambiar mucho nuestra ma-

nera de ejercer”. De cara al 

2024, “pido que haya traba-

jo, que se arreglen las condi-

ciones del Turno de Oficio y 

que sea un servicio más dig-

no para los profesionales que 

trabajan en él”. 

Carolina Peña indica que 

“lo que más me afectó es-

te año a nivel personal fue 

todo el proceso de fusión 

de Orange y el Grupo Más-

“Lo más significativo de 2023 
fueron la huelga del Turno de 
Oficio y los problemas con la 
Mutualidad” José Ramón Baña

“Nos han 
afectado mucho 
las huelgas, 
lo que ha 
provocado 
una gran 
acumulación 
de trabajo para 
abogados y 
procuradores” 
Rosalía Bello

“Es necesario 
que se invierta 
lo mismo que en 
el Ministerio 
de Hacienda, 
porque faltan 
medios y 
personal. En 
España no 
tenemos la 
Justicia que 
merecemos” 
Carolina Peña

Juan González

Carolina Pena y Rosalía Bello

José Ramón Baña

Móvil a esperas de que sea 

aprobada por la Unión Eu-

ropea”, debido a su traba-

jo en el ámbito de las tele-

comunicaciones. También 

“he observado una falta de 

respeto hacia los compañe-

ros del Turno de Oficio que 

están en huelga ahora, por-

que muchos han solicitado 

en los pleitos la suspensión 

de los plazos y se les ha res-

pondido que no. Aunque no 

sean funcionarios, estaría 

bien que se les diera el mis-

mo trato que cuando fue la 

de los LAJ”. 

De cara al 2024, “es necesa-

rio que se invierta lo mismo 

que en el Ministerio de Ha-

cienda, porque faltan medios 

y personal. En España no te-

nemos la Justicia que mere-

cemos”.

Por su parte, Rosalía Bello 

afirma que “no ha sido el año 

que más se ha legislado. Lo 

que sí nos ha afectado mucho 

han sido las huelgas de los 

funcionarios y los LAJ. Es-

to ha provocado una gran 

acumulación de trabajo pa-

ra abogados y procuradores 

porque se han condensado en 

poco tiempo todos los asun-

tos que no se pudieron hacer 

durante ese parón”. Para este 

nuevo año “se necesitan más 

medios en Justicia y que ha-

ya más profesionales y juz-

gados. Además, es de rigor 

realizar una reforma legis-

lativa integral y que haya un 

expediente electrónico real”.
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U
na veintena 

de abogados 

se incorpora-

ron al Colegio 

el 1 de marzo 

tras el acto de 

jura de su cargo, en el que se 

comprometieron a ejercer la 

abogacía “con honor y dig-

nidad, cumpliendo siempre 

los deberes de mi profesión, 

con lealtad a la Constitución 

y respeto al ordenamiento ju-

rídico”. Lo hicieron ante la 

Junta de Gobierno del Cole-

gio —encabezada por el de-

cano, Augusto Pérez-Cepe-

da— y el presidente del Tri-

bunal Superior de Xustiza de 

Galicia, José María Gómez y 

Díaz-Castroverde.

Durante su intervención, 

el decano dio la bienvenida 

a los nuevos colegiados y 

les trasladó su felicitación, 

“porque hoy es un día muy 

especial que todos los aboga-

dos recordamos”. En primer 

lugar, les recomendó “tran-

quilidad. Esta es una nueva 

etapa, pero no hay por qué 

ponerse nervioso. Todos he-

mos estado en la misma posi-

ción en la que os encontráis 

vosotros hoy: con ganas de 

empezar, pero también con 

alguna duda. Si los demás lo 

hemos conseguido, vosotros 

también podréis hacerlo”.

Durante el acto de jura del mes de marzo, el 
decano se dirigió a los nuevos colegiados para 
pedirles que se integren en la institución

Veinte abogados se 
incorporaron a la 
familia colegial

a poco y de forma silenciosa, 

se ha ido colando en nuestra 

vida diaria”. Por lo tanto, afir-

mó el decano, “estáis llama-

dos a estudiar todavía más”, 

pero “no debéis alarmaros, 

porque también partís con 

una ventaja: tenéis una ba-

se con la que los veteranos 

no contábamos al empezar”.

Para finalizar, Augusto Pé-

rez-Cepeda hizo hincapié en 
POR PILAR PÉREZ

J. Á. Sánchez Veiga, J. M. Orantes, J. M. Gómez y Díaz-Castroverde, A. Pérez-
Cepeda, J. L. Villar de la Riera, L. Tato y J. A. Armenteros

les de Justicia y a todas las 

personas que están implica-

das”. Probablemente “noso-

tros seamos quienes estemos 

más obligados a ello, porque 

trabajamos en el campo de la 

discusión, lo que hace que 

intervengamos unos contra 

otros. Si perdemos el respe-

to, nuestra vida profesional 

irá mal”.

También destacó la impor-

tancia del estudio. “Si alguien 

cree que podrá dejar de es-

tudiar tras acabar la univer-

sidad, está muy equivocado. 

No ha hecho más que empe-

zar. Llegáis a un mundo en 

el que el cambio legislativo 

es cotidiano”. Además, no 

hay que conocer solamente 

lo que se legisla en España, 

“sino también en lo que po-

dríamos llamar los Estados 

Unidos de Europa, que, poco 

“Luchad por 
el Colegio. 
Ninguna 
institución 
puede 
sobrevivir 
únicamente 
por medio 
de su Junta 
Directiva. Son 
sus miembros 
los que la 
hacen grande”                    
A. Pérez-Cepeda

“La experiencia de emprender es 
un poco complicada, especialmente 
al principio, pero poco a poco y con 
constancia se consigue avanzar” 
Tania Bernedo

Augusto Pérez-Cepeda 

trasladó, además, algunos 

consejos a quienes acaban 

de empezar su trayectoria 

profesional como abogados. 

En primer lugar, “recordad 

siempre que habéis jurado 

ejercer la abogacía con honor 

y dignidad. No hay mejor re-

sumen. Por encima de todas 

las normas, si os guiais por 

esa máxima, vuestros proble-

mas desde el punto de vista 

deontológico y del ejercicio 

estarán resueltos”.

Ejercer con honor y digni-

dad, aseguró, “significa res-

peto a vosotros mismos, a los 

compañeros, a los tribuna-

la trayectoria del Colegio. “Os 

contemplan 264 años de his-

toria. Se trata de la institu-

ción civil más antigua de Ga-

licia, como le gustaba recor-

dar a nuestro decano Jesús 

Varela Fraga”. Por esa razón 

“quiero que lo valoréis, que 

seáis conscientes de que es-

te no es un lugar cualquiera, 

sino una entidad histórica”. 

Los nuevos colegiados “sois, 

además, su futuro. Por favor, 

integraos en el Colegio de for-

ma activa y luchad por él. 

Ninguna institución puede 

Tania Bernedo
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Miguel Bouza

sobrevivir únicamente por 

medio de su Junta Directiva. 

Son sus miembros los que la 

hacen grande”.

Los nuevos abogados reci-

bieron, al finalizar el evento, 

obsequios del Colegio. Todos 

coincidieron en lo “especial” 

que resultó la jura, un acto 

que, como defiende Nuria Be-

llo, “representa el respeto con 

el que tenemos que ejercer 

nuestra profesión. Me siento 

muy bien tras haber jurado, 

porque era algo que faltaba 

para culminar la colegiación 

y ejercer con todas las de la 

ley”. Nuria está adquiriendo 

responsabilidad en el depar-

tamento laboral y de Seguri-

dad Social de una empresa, 

en la que también ha forma-

do parte de su departamen-

to jurídico con anterioridad. 

Después de estudiar el doble 

grado en Derecho y Adminis-

tración y Dirección de Em-

presas, “ha sido el desempe-

ño profesional el que me ha 

llevado al área en la que ejer-

zo, de la que me gusta mu-

cho su dinamismo. Hay que 

estar al día, porque las leyes 

laborales cambian constan-

temente, así que siempre hay 

cosas nuevas que aprender”. 

De cara al futuro, “quiero se-

guir especializándome, por-

que es la forma de ofrecer un 

mejor servicio a los clientes y, 

por supuesto, continuar cre-

PADRINOS Y 
MADRINAS

LOS NUEVOS

ABOGADOS
José Luis Vázquez Pérez-
Coleman

Juan Antonio Armenteros 
Cuetos

María Digna Braña Iglesia

José Manuel Garaeta Diaz

David Doval García

Miguel Ángel Varela Rico

María Viana Azurmendi

Fátima Santiáñez Mosquera

Ana Belén Antelo 
Espasandín

Alfredo Losada Suárez

Lucía Rama Seoane

Ángel Losada Vasallo

Carla Pigni Giraudo

Alejandro Seoane Pedreira

Ana Cristina Barrera 
Carballo

Noelia Martínez Vieito

María Aparicio Calzada

Paula García Lozano

Eva Gómez Rodríguez

Carlos Díaz Chirón Suárez

Ana Blanco Mayán

Pablo Garaeta López

Ana Isabel González Encinas

Álvaro Noya Conde

Juan Carlos Laranga Liñares

Nuria Bello Barral

Julia María Candañedo Garea

Diego Villanueva Martínez

Pablo Videla Rodríguez

Tania Bernedo Loureda

Miguel Bouza Varela

Ana Díaz Arias

Ana Isabel Amado Bouza

Esther Durán Orozco

María Noelia Iglesias Padín

Erea Mourenza Patiño

Noelia Canosa García

“Quiero seguir especializándome, 
porque es la forma de ofrecer un 
mejor servicio a los clientes” Nuria Bello

“El Derecho 
Mercantil me 
ha llamado 
siempre la 
atención. Me 
gusta todo lo 
relacionado con 
las empresas y 
la economía”         
Miguel Bouza

ciendo y reciclándome sin 

descartar ninguna opción”.

Al igual que Nuria, la ma-

yoría de los profesionales 

que juraron el 1 de marzo ya 

llevan un tiempo ejerciendo. 

Tania Bernedo, por ejemplo, 

comenzó hace un año y ya ha 

puesto en marcha su propio 

proyecto. “Tras completar las 

prácticas empecé a trabajar 

en el ámbito tributario, civil 

y de contratos” por cuenta 

ajena, aunque pronto “deci-

dí probar por mi cuenta” en 

esas mismas áreas. Lo hizo, 

primero, “desde casa, pero 

después abrí un despacho 

en Cambre junto a mi com-

pañera Lidia Bouzas, que se 

encarga de asuntos relacio-

nados con el ámbito penal, 

violencia de género o dere-

chos de los animales”. La ex-

periencia de emprender “es 

un poco complicada, espe-

cialmente al principio, pero 

poco a poco y con constancia 

se consigue avanzar”.

Nuria Bello
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A Tania siempre le ha 

atraído el Derecho: “desde 

pequeña he sentido la nece-

sidad de reaccionar ante las 

injusticias”, aunque no es-

peraba desarrollarse profe-

sionalmente en el ámbito en 

el que lo está haciendo. “Los 

números no me gustaban na-

da —de hecho, hice un más-

ter sobre extranjería y De-

recho Internacional—, pero 

tras empezar a trabajar en el 

área tributaria fui cogiéndo-

le el gusto”. Ahora, se plantea 

ampliar su cartera de servi-

cios, “pero sin abandonar lo 

que ya hago actualmente”, y 

“mejorar en la promoción del 

despacho para llegar a más 

personas”.

En el caso de Miguel Bouza, 

la elección de estudiar Dere-

cho “estuvo relacionada con 

que mi madre es abogada, 

porque a la hora de elegir no 

sentía una especial vocación 

por ninguna carrera. Me pa-

reció una opción muy versá-

til y, una vez empecé, me gus-

tó mucho”. Miguel está ejer-

ciendo en el departamento de 

Derecho Mercantil de un des-

pacho, que es el ámbito “que 

más me ha llamado siempre 

la atención. Me gusta todo lo 

relacionado con las empre-

sas y la economía”. Sus ob-

jetivos, en estos momentos, 

pasan “por seguir especiali-

zándome en este ámbito para 

adquirir más conocimientos 

y ser cada vez mejor y más 

solvente”.

También Pablo Garatea 

se está desarrollando pro-

fesionalmente en el ámbito 

del Derecho Mercantil —en 

su caso, en un gran despa-

cho—. Concretamente, “es-

toy enfocado al área de liti-

gación y arbitraje y de rees-

tructuración de insolvencias, 

a lo que nunca creí que po-

dría dedicarme en exclusiva. 

Fue algo que surgió a medi-

da que me fui incorporando 

al mundo laboral”. Al igual 

que sus compañeros, Pablo 

destaca la importancia de la 

especialización, “que cada 

vez es más necesaria debido 

al gran ritmo al que cambia 

la legislación y la influencia 

de Europa en nuestra regu-

lación, por lo que ser genera-

lista resulta muy complicado. 

Hay que enfocarse en áreas o 

sectores determinados para 

poder prestar un servicio efi-

ciente y eficaz”. Con respec-

to a la jura, “estoy muy feliz, 

porque se trata de un acto que 

significa pasar a formar parte 

del Colegio y al que han acu-

“Estoy muy 
feliz por haber 
jurado. Es 
un acto que 
significa pasar 
a formar parte 
del Colegio y al 
que han acudido 
mis padres y 
mis compañeros 
de trabajo”               
Pablo Garaeta

dido mis padres y mis compa-

ñeros de trabajo, lo que agra-

dezco mucho”. De la mano de 

estos últimos “me gustaría se-

guir creciendo —porque toda-

vía tengo mucho por apren-

der— y ampliar mis conoci-

mientos, sin cerrarme a otras 

áreas en las que me pueda de-

sarrollar”.

Entre las nuevas colegiadas 

se encuentra, por otra parte, 

Julia Candañedo, “emociona-

da y contenta por haber jura-

do en este bonito acto, porque 

significa hacer oficial al cien 

por cien que ya eres abogada”. 

En su caso, lleva trabajando 

un año en la misma empresa 

que Nuria Bello, encargándo-

se de asuntos laborales. Sus 

comienzos profesionales, sin 

embargo, estuvieron ligados 

“a la consultoría en un de-

partamento de igualdad ela-

borando planes en esta mate-

ria y a la negociación colecti-

va, algo muy relacionado con 

el ámbito laboral, que me pa-

rece la rama más bonita del 

Derecho”. Su formación, ade-

más del grado en Derecho y el 

Máster de la Abogacía, inclu-

ye otros en propiedad intelec-

“La de Laboral 
me parece la 
rama más 
bonita del 
Derecho”               
Julia Candañedo

“En estos 
momentos estoy 
aprendiendo 
todo lo posible, 
porque cada 
día aparecen 
cosas nuevas”               
Erea Mourenza

tual e industrial y en gestión 

de recursos humanos”. Desta-

ca que “cada vez que llega un 

caso nuevo hay que ponerse 

a estudiar y comprobar qué 

normativa ha cambiado. Es 

necesario formarse constan-

temente”.

También Erea Mouren-

za es compañera en la mis-

ma empresa y está especia-

lizada en Derecho Laboral y 

cuestiones relacionadas con 

extranjería y la Administra-

ción. “En estos momentos es-

toy aprendiendo todo lo posi-

ble, porque cada día aparecen 

cosas nuevas. Me siento muy 

agradecida por la oportuni-

dad que me han dado y, en es-

tos momentos, quiero conti-

nuar abarcando esos tres ám-

bitos para, más tarde, decidir 

qué es lo que más me gusta. 

Ahora mismo no tengo una 

predilección clara, aunque el 

ámbito laboral es el que co-

nozco mejor”. En su caso, no 

hay antecedentes familiares 

en la profesión ni una voca-

ción que la haya guiado desde 

joven al Derecho. “La elección 

de la carrera fue por descar-

te. No había nada que me en-

cantase, así que me decidí por 

ella porque tiene muchas sa-

lidas”. Después de un tiempo 

sin dedicarse a este ámbito, 

“me había quedado una espi-

na clavada, así que estoy en-

cantada con la oportunidad 

que tengo ahora”. 

Pablo Garaeta Julia Candañedo

Erea Mourenza
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S
iendo mi in-

tención ini-

cial escribir 

un artículo 

jurídico so-

bre el fasci-

nante mundo de las anti-

güedades, cuanto más he 

ido avanzando, fui cayendo 

en la cuenta de que no ten-

dría más remedio que di-

vidirlo en dos partes. Esta 

primera en la que, según mi 

experiencia personal, trato 

sobre lo complicado que es 

dejar el difícil, absorbente 

y apasionante mundo de la 

abogacía, tras haber estado 

demasiados años en el diario 

y duro ejercicio profesional, 

para centrarse en otra activi-

dad, harto diferente, como el 

ser anticuario. En la próxima 

segunda parte se harán dife-

El autor aborda en este artículo lo complicado que es dejar el 
mundo de la abogacía para centrarse en otra actividad muy 
diferente, como el ser anticuario

En el recuerdo a mi padre, Miguel Olives Fernández, colegiado 164 Icacor, Reales Órdenes de 
Isabel la Católica, Mérito Civil, San Raimundo de Peñafort; de la Real Academia Gallega de 
Jurisprudencia y Legislación

De la abogacía a las 
antigüedades (I)

Por Juan Olives Orrit*

POCAS 
PROFESIONES 
HAY MÁS 
DISPARES QUE 
LA DE ABOGADO 
Y ANTICUARIO. 
SON COMO 
EL AGUA Y EL 
ACEITE

CUANDO EL VIRUS DE LAS 
ANTIGÜEDADES HA INVADIDO TU 
MENTE, TE ILUSIONAS Y LLEGAS A 
UNA VISIÓN ARTÍSTICA DE LA VIDA. 
ENTONCES YA ESTÁS PERDIDO, 
INTUYES QUE TUS DÍAS JURÍDICOS 
ESTÁN CONTADOS

rentes consideraciones sobre 

el curioso mundo de las an-

tigüedades, con su indefini-

da normativa jurídica, tal vez 

porque lo hayan regulado, en 

diferentes épocas, variadas 

gentes que casi nada sabrían 

de su realidad.

Quien haya ejercido de for-

ma efectiva la dura profesión 

de letrado se habrá dado 

cuenta que ello mediatizará 

para siempre su existencia y 

que, haga lo que sea, siempre 

llevará dentro un abogado y 

razonará como tal, lo cual es 

muy socorrido, sobre todo 

porque ves venir las cosas, 

pero al final es una forma de 

vida en la que estás atrapado.

El letrado tiene su vida 

curiosamente condiciona-

da por una agenda, abiga-

rrada de anotaciones, que 

detalla los diferentes seña-

lamientos, plazos, consultas 

y reuniones. Y, mientras tan-

to, estás pegado a un orde-

nador para hacer demandas, 

contestaciones, denuncias o 

calificaciones —previo estu-

dio del caso en concreto— y, 

además, sales a los juzgados 

y tribunales para intervenir 

en las vistas, comprobar los 

autos, reunirte con los clien-

tes, contestar sus llamadas… 

Todo lo cual es exhaustivo y 

precisa de templanza y mu-

cha experiencia.

Y así van pasando los años, 

sumido en un mar jurídico 

—más bien un océano sin ori-

llas— en el que navegas, a ve-

ces viento en popa, otras no 

tanto, pero en el que se difu-

mina la perspectiva del mun-

do exterior, ya que la galaxia 

del Derecho te ha envuelto, 

casi apresado, y tal vez para 

siempre.

Cuando has cogido una 

cierta distancia, al menos en 

mi caso, tomas conciencia de 
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LA BALANZA SE 
INCLINÓ HACIA 
EL LADO DE LAS 
ANTIGÜEDADES, 
CON UNA 
SENSACIÓN 
DE CIERTA 
LIBERACIÓN, 
SOBRE TODO 
CUANDO DEJÉ 
DE TENER 
AGENDA: LA 
LIBERTAD

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS SE VIENE LLAMANDO 
ANTICUARIOS A PERSONAS QUE, SIN MAYOR 
PREPARACIÓN, SE PONEN A ELLO Y QUE TAMPOCO 
TIENEN UN LOCAL DE NEGOCIO, LO CUAL HA DILUIDO 
LA PROFESIÓN

EN EL 
ANTICUARIADO 
LA 
EXPERIENCIA ES 
IMPRESCINDIBLE, 
LO QUE SÓLO 
SE LOGRA 
VIENDO PIEZAS 
Y MÁS PIEZAS, 
PRIMERO COMO 
COLECCIONISTA 
Y LUEGO COMO 
PROFESIONAL

lo trascendente que la aboga-

cía resulta para la vida de las 

personas y de lo mucho que 

tú te has esforzado, aunque 

mientras estás en ello lo ves 

normal. Rememoras algunos 

casos de los muchos que lle-

vaste, en los que tus clientes 

se jugaban aspectos de sus 

vidas, la de su familia o su 

patrimonio. Algunos buenos, 

pero la mayoría malos —o, al 

menos, tensos—, pero en los 

que tú estabas allí, ayudando 

y dando la cara, cargado de 

responsabilidades. Reconoz-

co que lo suelo recordar y a 

veces me entra desasosiego; 

no sé cómo fui capaz.

Personalmente, yo no he 

cortado todos mis lazos con la 

abogacía, sino que recurren-

temente tengo pleitos, la ma-

yoría de antiguos clientes o 

sus familias, pero en absolu-

to busco nuevos clientes. Pre-

ciso tener una vida propia no 

sometida a plazos perento-

rios. Quizá ya no tenga edad.

Compañeros, el nuestro 

es un mundo difícil, duro, 

no siempre agradecido, pero 

esencial para la convivencia 

entre las personas e impres-

cindible para la sociedad, con 

una relevancia sin igual. Ad-

miro la profesión letrada que 

he tenido el honor de practi-

car durante tantos años.

Entrando más en materia, 

¿cómo se sale de un ejercicio 

de decenios como abogado? 

La respuesta es fácil: con 

mucho cuidado y, además, 

es harto difícil o, al menos, 

para mí lo fue. Me sentía 

cruzando un océano a nado 

hacia lo desconocido. No es 

broma.

En mi caso, pocas profesio-

nes hay más dispares que la 

de abogado y anticuario. Son 

como el agua y el aceite, lite-

ralmente.

El gran historiador Emilio 

Cueto, reconocido abogado 

en ejercicio en Washington 

para el Banco Mundial, in-

menso coleccionista y uno 

de los mayores expertos en la 

cultura cubana, ya hace años 

me recalcó que la visión de la 

vida de un abogado era poco 

compatible con algunas acti-

vidades y, especialmente, con 

dedicarse profesionalmente 

a las antigüedades. Según mi 

experiencia, tenía razón.

Cuando el virus de las an-

tigüedades ha invadido tu 

mente, te ilusionas y llegas 

a una visión artística de la 

vida. Entonces ya estás per-

dido, intuyes que tus días ju-

rídicos están contados.

Empiezas comprando co-

sas aisladas y, al cabo de un 

tiempo, te transformas en un 

coleccionista apasionado, lle-

nando tu casa de antigüeda-

des, cogiendo el coche para 

irte lejos y volver a casa de 

madrugada, consiguiendo te-

ner un amplio conocimiento 

del mercado. Más adelante, 

con los años, empiezas a in-

tuir que el coleccionismo ya 

no te llena y de vez en cuando 

te pasa por la cabeza lo bonito 

que sería ser anticuario para, 

en unos pocos casos, cometer 

la preciosa locura de abrir un 

local de antigüedades: el viaje 

a lo desconocido.

Una vez que tienes tu fla-

mante anticuario el problema 

es que sólo lo puedes hacer 

de vez en cuando, ya que los 

pleitos tienen preferencia. En 

mi caso tuve intervalos de se-
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EN EL MUNDO DE LAS 
ANTIGÜEDADES EXISTE EL 
INTRUSISMO PROFESIONAL. 
ES NECESARIO REGULARLO 
CONVENIENTEMENTE

manas y meses que no podía 

atenderlo pero, poco a poco, 

aún no sé bien cómo, llegué 

a dar el salto y acabé lleván-

dome allí las carpetas de los 

asuntos, pasando a atender a 

los clientes entre obras de ar-

te, colmeiros, sargadelos, etc. 

Eso sí, avisándoles por anti-

cipado de que mi “despacho” 

era un poco particular, pero 

curiosamente a estos pareció 

no importarles demasiado, o 

eso me quería parecer. De to-

das maneras, ya había cogi-

do carrerilla y era imposible 

pararme.

Pronto, tal vez afortunada-

mente, la balanza se inclinó 

hacia el lado de las antigüe-

dades, con una sensación de 

cierta liberación, sobre todo 

cuando dejé de tener agenda: 

la libertad. Entonces tienes la 

novedosa sensación de que 

posees tiempo para hacer co-

sas y poder retrasar gestio-

nes, un gustazo impagable.

Sin embargo, ambas pro-

fesiones tienen unas carac-

terísticas muy diferenciado-

ras. Sobre su denominación, 

el abogado, según la RAE, es 

un “licenciado o doctor en de-

recho que ejerce profesional-

mente la dirección y defensa 

de las partes en toda clase de 

procesos o el asesoramiento y 

consejo jurídico”. Respecto al 

anticuario, ya desde el prin-

cipio tenemos la dificultad de 

saber si nos estamos refirien-

do a la persona o al negocio, 

tienda de antigüedades, que 

curiosamente también se de-

nomina anticuario, aunque 

no sabemos el motivo. En el 

diccionario de la RAE se de-

fine como persona que hace 

profesión o estudio particu-

lar del conocimiento de las 

cosas antiguas y también co-

mo persona que las coleccio-

na o negocia con ellas.

Sobre el acceso a dichas 

profesiones, para el ejercicio 

de la abogacía es imprescin-

dible superar unos estudios 

universitarios y luego cursar 

un máster, ejerciendo desde 

un despacho profesional lla-

mado “bufete”. Sin embargo, 

para dedicarse al mundo de 

las antigüedades, realmente 

no hay estudios específicos 

para ello, salvo escasos cur-

sos o másters, de muy esca-

sa efectividad. Mientras “to-

da la vida” el anticuario era 

una persona experta en arte y 

objetos relevantes “de más de 

cien años” —como solía decir-

se— ejerciendo su profesión 

en un local de antigüedades, 

en los últimos años se vie-

ne llamando así a personas 

que, sin mayor preparación, 

se ponen a ello y que tampo-

co tienen un local de negocio, 

llamándose a sí mismo anti-

cuarios, lo cual ha diluido la 

profesión.

Respecto al ejercicio pro-

fesional, el letrado realiza su 

actividad en los juzgados y 

tribunales instando justicia 

y en aplicación de todo tipo 

de normas, sustantivas y de 

procedimiento, con 

unos plazos perento-

rios. Al contrario, el 

anticuariado es algo 

parecido a lo ignoto. 

Prácticamente no hay 

normas específicas, lo 

que le permite a cada 

uno casi actuar a su 

modo.

En lo relativo a la ex-

periencia, si en la abo-

gacía esta es un gra-

do, siempre puedes 

consultar a tus com-

pañeros y tienes a tu 

disposición un mun-

do de sentencias y de 

doctrina, por lo que se puede 

ejercer dignamente. En el an-

ticuariado la experiencia es 

imprescindible, lo que sólo 

se logra viendo piezas y más 

piezas, primero como colec-

cionista y luego como profe-

sional y tal vez, tras muchos 

años, puedas vivir de ello. De 

lo contrario es imposible. Sin 

embargo, los compañeros no 

son muy dados a colaborar, 

vas a estar muy solo.

Respecto a la trascendencia 

social, la del letrado es esen-

cial, insustituible. La del an-

ticuario no, de ahí las diferen-

tes y variadas maneras de ac-

tuar por parte de personas ca-

si nada preparadas para ello.

La abogacía tiene un sopor-

te documental obvio: todo se 

documenta y firma, mientras 

el anticuario se basa en la pa-

labra, como antiguamente, 

grata sorpresa que te espe-

ra si te decides a dar el salto.

Finalmente, sobre el in-

trusismo profesional, en la 

abogacía no existe, como es 

lógico, pero en el mundo de 

las antigüedades sí, estando 

necesitado de ser regulado 

convenientemente, ya que 

además se trata con objetos, 

en ocasiones, muy relevantes.

No puedo finalizar sin 

agradecer a mis estimados 

compañeros letrados el ex-

celente trato que me han da-

do en estos años y su gran 

interés que han tenido, para 

conmigo, sobre el mundo de 

las antigüedades.

*Juan Olives Orrit  es 

abogado y  anticuario. 

Preside el Instituto de las 

Artes y las Antigüedades de 

Galicia y ha sido presidente 

de la Asociación Gallega de 

Anticuarios.
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Máster

T
eresa Búa y 

Andrea Tei-

ra, que cursa-

ron el Máster 

de la Abogacía 

impartido por 

nuestro Colegio y la Univer-

sidad de A Coruña, recibie-

ron, a finales del año pasado, 

un reconocimiento por sus 

trabajos de fin de máster en 

dos iniciativas organizadas 

por la Universidad de A Co-

ruña (UDC). 

Teresa Búa recibió, en no-

viembre, el segundo premio 

en la XI edición del Concurso 

de trabajos académicos con 

perspectiva de género “Án-

geles Alvariño”, convocado 

por la UDC, con Lexislar e xul-

gar dende a perspectiva de xéne-

ro: especial referencia ao ámbito 

do dereito penal e aos delitos se-

xuais. “Estou moi agradecida 

de que valoren o meu traba-

llo, que ademais o desfrutei 

moitísimo. O recoñecemento 

confirma que non son a úni-

ca que lle dá importancia a 

introducir a perspectiva de 

Los proyectos se centran en la perspectiva de 
género en el ámbito de los delitos sexuales y 
en el delito de odio en las redes sociales 

Dos trabajos del Máster 
de la Abogacía fueron 
reconocidos por la UDC

de su perspectiva indica que 

“o lexislador obviou a dificul-

tade probatoria dos actos, e, 

ao final, os xuíces e xuízas ti-

ñan que decidir e facer a súa 

propia interpretación”. 

La letrada también abor-

da otros conceptos, como el 

de victimización secundaria. 

“Ten que ver coa inadecuada 

atención que recibe unha ví-

tima de agresión sexual can-

do se atopa no proceso do sis-

tema xudicial”. Por ejemplo, 

“ten que soportar preguntas 

fóra de lugar nos interrogato-

rios, como un caso moi sona-

do no que unha xuíza lle pre-

guntou se cerrara as pernas”. 

POR VÍCTOR PORTO

Teresa Búa

xénero no ámbito do Derei-

to”, afirma. 

La historia detrás de la 

elección del tema del traba-

jo “vén por un caso que co-

ñecín cando estaba facendo 

as prácticas nun despacho 

de avogados. A situación foi 

que un xuíz fixo sentir á ví-

tima moi mal, incluso a pro-

pia avogada sentiu, en certa 

maneira, a desprotección que 

estaba a experimentar a víti-

ma, e enviou, posteriormente, 

un escrito a súa señoría pa-

ra que se dese conta da gran-

de falta de perspectiva de xé-

nero na súa actuación como 

profesional”. A partir de es-

ta situación, la letrada reali-

zó un estudio en el ámbito de 

los delitos sexuales. “Lexislar 

e xulgar dende a perspecti-

va de xénero é unha obriga, 

non unha opción. Isto é moi 

importante para loitar contra 

as desigualdades que existen 

nunha sociedade dominada 

por homes desde o principio 

dos tempos”, asegura. “Tén-

dense a normalizar as agre-

sións e os comportamentos 

discriminatorios, e, ao final, o 

que facemos é aceptalos, per-

petuando no tempo estes es-

tereotipos”.  

Hizo el trabajo “desde un-

ha perspectiva teórica e des-

de outra práctica, na que in-

corporei entrevistas con pro-

fesionais do ámbito xurídico 

—un xuíz, unha xuíza, unha 

avogada e unha profesora da 

Universidade—”. A nivel le-

xislativo, “o máis destacado 

foi a aprobación da Lei do só 

si é si: a fusión que se fixo en-

tre o abuso e a agresión se-

xual e todo o que implicou, e 

a gran polémica que houbo 

na separación dos delitos se-

xuais e a redución das penas”, 

explica Teresa Búa. “Analicei 

o que opinaban os detractores 

e os que estaban a favor”. Des-

“É necesario que os xulgadores se 
poñan as gafas violetas, é dicir, 
que xulguen á vítima desde a 
empatía e a comprensión” Teresa Búa

“Hai que 
formar a 
poboación en 
perspectiva de 
xénero e crear 
ambientes 
de confianza 
e protección 
nos procesos 
xudiciais. 
Ten que ser 
un traballo 
en equipo”               
Teresa Búa

Ese tipo de situaciones “son 

as que provocan unha des-

protección, o que conleva un-

ha desconfianza enorme no 

sistema de xustiza e fai que 

as mulleres teñamos medo de 

denunciar. Ao final lle quitan 

parte da culpa ao agresor e lla 

engaden á vítima”. 
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que habían aumentado los 

de odio. De 2020 a 2021 se 

incrementaron un 29,24 %, 

una cifra muy notoria. De 

ahí que haya profundizado 

en el artículo 510 del Código 

Penal”. Todo ello, “con el fin 

de contribuir a terminar con 

esta lacra social y abogar por 

la convivencia en una socie-

dad de pluralidad cultural, 

cimentada en el respeto por 

la libertad y la dignidad de 

las personas”.

Después de llevar a cabo la 

parte del aprendizaje, “reali-

zamos un estudio poblacio-

nal para detectar al grupo 

con mayores necesidades y 

les dimos a los abogados he-

rramientas para que puedan 

aconsejar mejor a sus clientes 

en estos casos”. Por eso, “el 

servicio a la comunidad fue 

en el Colegio de Abogados —

que han sido de gran ayuda 

y me han facilitado todos los 

recursos posibles—. Ahí reu-

nimos a letrados y a víctimas 

potenciales”.

Las redes sociales “han si-

do el principal medio de co-

misión de estos delitos de 

odio”. Esto se debe, en parte, 

“a que los agresores piensan 

que pueden salir impunes y 

es más fácil hacer discursos 

de odio porque se protegen 

detrás de una pantalla, evi-

tando el contacto físico direc-

to con la víctima”. En cuan-

to a las pruebas en un delito 

de odio, Andrea Teira indica 

que, “aunque cada vez es más 

factible identificar las dife-

rentes IP, sigue siendo com-

plicado rastrear a los auto-

res si el servidor está en el 

extranjero. De hecho, fue im-

posible hacerlo en el caso de 

los tweets publicados con un 

discurso de odio contra la fa-

llecida Bimba Bosé”. 

En el trabajo, la autora 

también propuso sistemas 

de inteligencia artificial pa-

ra identificar delitos de odio. 

“Se dividieron en tres etapas 

distintas: los clasificadores 

basados en léxico o palabras 

clave, los que utilizaban una 

semántica distribuida y el 

de aprendizaje profundo 

con funciones lingüísticas 

avanzadas, que sería el más 

eficaz”.

Otra cuestión que aborda 

Andrea Teira es la de la liber-

tad de expresión. “El Tribu-

nal Constitucional ya se pro-

nunció en 2011 con respecto 

a que no se trataba de un de-

recho absoluto. Solo en el mo-

mento en que esa expresión 

afecte a un derecho concreto 

o interés ajeno es cuando di-

cha conducta quedaría fuera 

de la protección del derecho a 

la libertad expresión. Pierde 

toda protección constitucio-

nal cuando se califica como 

delito de odio”. 

El Código Penal, en su ar-

tículo 510, “da una definición 

demasiado abierta y amplia. 

Por eso la propuesta que pre-

senté fue que se diferenciara 

entre las conductas que gene-

ren un daño grave —teniendo 

que ser sancionadas penal-

mente— y aquellas que oca-

sionen un daño social y, por 

lo tanto, gocen de la protec-

ción de la libertad de expre-

sión”. También “habría un 

tercer grupo, que tendrían 

que ser perseguidas por la 

vía civil o administrativa”.  

Otra problemática que po-

ne sobre la mesa Teresa Búa 

es que “en moitas ocasións 

damos por feito que a muller 

vai actuar dunha determina-

da maneira”. Por ejemplo, “no 

caso da Manada, o principal 

problema era determinar a 

intimidación ambiental. Par-

tían da base de que a vítima 

se tiña que resistir, pero non 

ten por que ser así”. También 

destaca la importancia de 

“poñerse máis na pel da víti-

ma, porque falta moita empa-

tía. Cada muller é un mundo 

e imos ter maneiras distintas 

de reaccionar ante cada situa-

ción. Como se di, é necesario 

que os xulgadores se poñan 

as gafas violetas, é dicir, que 

xulguen á vítima e interpre-

ten os feitos desde a empatía 

e a comprensión”. Además, 

“hai que formar a poboación 

e crear ambientes de confian-

za e protección nos procesos 

xudiciais. Ten que ser un tra-

ballo en equipo entre homes e 

mulleres para que poida cam-

biar esa situación”.  

Andrea Teira —actualmen-

te profesora en el área de De-

recho Internacional Público 

y Relaciones Internacionales 

de la UDC—, por su parte, fue 

reconocida por su trabajo de 

fin de máster El discurso de odio 

y el delito de odio del art. 510.1, 

2 y 3 del Código Penal: especial 

referencia a las redes sociales y 

a los límites a la libertad de ex-

presión, en la iniciativa con-

vocada por la UDC durante 

el curso 2022-2023 de inno-

vación en ApS —metodología 

que integra el aprendizaje y 

el servicio a la comunidad—. 

En primer lugar, “analicé la 

información y las redes so-

ciales para ver qué delitos ha-

bían crecido más, y observé 

“En el trabajo 
propuse la 
posibilidad de 
que los discursos 
de odio en la 
red social X se 
identificasen 
con algoritmos 
de inteligencia 
artificial, 
como el ‘deep 
learning’”          
Andrea Teira

“Han 
aumentado los 
discursos de 
odio en redes 
sociales, porque 
los agresores 
piensan que 
pueden salir 
impunes y 
se protegen 
detrás de una 
pantalla”          
Andrea Teira

Andrea Teira
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Los colegiados hablan

J
osé Luis Villar 

Pispieiro (A 

Coruña, 1944) 

acaba de jubi-

larse. Adria-

na Formoso 

(Arzúa, 1993) ha jurado co-

mo abogada en los últimos 

meses. Son las dos caras de 

la moneda de la profesión, 

con quienes hemos hablado 

en este número de Fonte Lim-

pa para conocer su visión de 

la abogacía y de la Justicia en 

España.

José Luis Villar Pispieiro 

estudió la carrera de Náuti-

ca y, atraído por el Derecho 

Marítimo, decidió estudiar 

Derecho. Combinó la carre-

ra con su trabajo como mari-

no durante cinco años y, des-

pués, fue profesor adjunto en 

la Escuela de Náutica de A 

Coruña durante otro lustro 

antes de comenzar a ejercer 

El veterano José Luis Villar Pispieiro y la joven 
abogada Adriana Formoso exponen su perspectiva 
sobre la situación de la profesión y la Justicia

Historia y futuro de la 
abogacía coruñesa

POR PILAR PÉREZ

—primero, centrado en De-

recho Marítimo y, más tarde, 

en Civil—.

Este veterano abogado 

destaca el gran aumento de 

profesionales “que se ha pro-

ducido desde mis comienzos 

hasta la actualidad”. Ade-

más, “ha habido grandes 

cambios con respecto al nú-

mero de juzgados. Antes, 

todos —excepto el de lo So-

cial— estaban en el actual 

edificio del Tribunal Supe-

rior de Xustiza de Galicia”. 

José Luis Villar también re-

cuerda “la buena relación y el 

respeto mutuo entre magis-

trados, funcionarios y com-

pañeros”, aunque, con res-

pecto a estos últimos, “algo 

que se ha perdido es que an-

tes la palabra dada se man-

tenía hasta el final cuando 

llegábamos a un acuerdo en 

algún procedimiento. Hoy en 

día resulta más difícil”.

En su opinión, uno de los 

principales problemas de 

la Justicia en España es “la 

lentitud”. Se requieren “más 

jueces, más juzgados y más 

funcionarios”, además de “al-

guien que analice las necesi-

dades y trabaje por encontrar 

soluciones y nuevos cauces”.

Por su parte, Adriana For-

moso ejerce actualmente en 

un despacho de Boiro. Lo que 

le atrajo a la abogacía fue “la 

falta de monotonía, porque 

no hay un día igual a otro, y 

que, además, no tiene límites 

para crecer laboralmente. De-

pendes de tu capacidad para 

aprender, trabajar y sacrifi-

carte”, explica. En estos mo-

mentos, se encuentra “disfru-

tando de los primeros años de 

ejercicio” y no se ha centrado 

en ningún ámbito concreto 

del Derecho con el objetivo 

de “descubrir los casos que 

verdaderamente me apasio-

nan y poder especializarme”.

En su día a día, “noto un 

compañerismo absoluto y 

un gran apoyo por parte del 

resto del despacho”. Desde 

su punto de vista, “siempre 

debe primar el respeto hacia 

el compañero y recordar que 

los clientes y los casos pasan, 

pero los abogados quedan”. 

Con respecto a la incorpora-

ción de la tecnología a la abo-

gacía, Adriana cree que “la 

inteligencia artificial tendrá 

un mayor impacto solamente 

en las áreas que ya está de-

mostrado que son suscepti-

bles de automatización”.

Finalmente, en cuanto a 

la situación de la Justicia 

en nuestro país, la abogada 

asegura que, “en un Estado 

de Derecho, la Justicia es un 

puzle que debe encajar a la 

perfección, pero este no es 

el caso de España”. El prin-

cipal problema es “su poli-

tización y la lentitud”, por-

que “no ofrece soluciones a 

los ciudadanos hasta pasado 

un largo período de tiempo”.

“Siempre 
debe primar el 
respeto hacia 
el compañero 
y recordar que 
los clientes 
y los casos 
pasan, pero 
los abogados 
quedan”          
Adriana Formoso

 “Se requieren más jueces, juzgados 
y funcionarios, además de alguien 
que analice las necesidades y 
trabaje por encontrar soluciones”       
José Luis Villar Pispieiro

Adriana Formoso

José Luis Villar Pispieiro
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O 
Consello da 

Av o g a c í a 

Galega pu-

blicou un 

comunica-

do oficial o 

pasado 18 de xaneiro que re-

colle as negociacións manti-

das durante o 2023 coa Di-

rección Xeral de Xustiza, 

co fin de mellorar as con-

dicións da xustiza gratuí-

ta e de conseguir unha am-

pliación do financiamento 

para este servizo. O día da 

publicación deste comuni-

cado oficial do Consello, os 

decanos e decanas mantive-

ron unha reunión formal co 

vicepresidente primeiro da 

Xunta de Galicia e consellei-

ro de Presidencia, Xustiza e 

Deportes, Diego Calvo, “pa-

ra avanzar nas reivindica-

cións”.

No documento recóllen-

se unha serie de peticións, 

froito das seis reunións nas 

que participaron os decanos 

e decanas, o director xeral 

de Xustiza e o persoal téc-

nico de ambas partes. En 

primeiro lugar, asinouse 

un convenio por importe de 

145.000 euros “para com-

En xaneiro, decanos e decanas mantiveron unha 
reunión co vicepresidente primeiro da Xunta de 
Galicia, Diego Calvo, para avanzar nas reivindicacións

O CAG, en negociacións 
coa Dirección Xeral de 
Xustiza para mellorar a 
xustiza gratuíta 

tuíta e o seu regulamento. 

“Referímonos ao pagamen-

to das seguintes actuacións 

letradas: a defensa de per-

soas xurídicas, as actua-

cións realizadas cando o 

dereito á asistencia xurí-

dica gratuíta fose denega-

do a posteriori nos supostos 

do artigo 21 da Lei 1/1996, 

a defensa gratuíta dos me-

nores en casos de violencia 

e a defensa gratuíta de mu-

lleres vítimas de agresións 

sexuais”.

POR VERA MARTÍNEZ

plementar o financiamen-

to previsto no artigo 38 da 

Lei de Asistencia Xurídica 

Gratuíta. Dita cantidade xa 

foi aboada e repartida entre 

os colexios da avogacía en 

decembro de 2023”. 

Con respecto aos orza-

mentos autonómicos de 

2025, a Dirección Xeral 

trasladará a necesidade 

de incluír neles unha par-

tida destinada á xustiza 

gratuíta e ás compensacións 

contidas no baremo do 

Turno de Oficio. Tamén 

estará en disposición de 

asumir novas partidas e 

conceptos “ata agora non 

contemplados —como des-

prazamentos ou rexistros 

domiciliarios—, e incluso 

estudar a posibilidade de 

pago por garda en lugar 

de por asistencia” de acor-

do coas reivindicacións do 

Consello.  

A Dirección Xeral, ade-

mais, acepta a renovación 

para este ano dos convenios 

asinados entre ambas insti-

tucións —que estiveron vi-

xentes en 2023— para su-

plir as carencias da Lei de 

Asistencia Xurídica Gra-

A Dirección 
Xeral acepta 
a renovación 
para este ano 
dos convenios 
asinados 
entre ambas 
institucións 
—vixentes 
en 2023— 
para suplir as 
carencias da Lei 
de Asistencia 
Xurídica 
Gratuíta 

O Consello 
tamén se atopa 
negociando co 
Instituto Galego 
da Vivenda 
e o Solo o 
pagamento 
de diversas 
actuacións non 
previstas na Lei

O Consello tamén se ato-

pa negociando co Instituto 

Galego da Vivenda e o Solo 

para “o pagamento de diver-

sas actuacións non previs-

tas na referida Lei de Asis-

tencia Xurídica Gratuíta: o 

asesoramento a persoas en 

risco de exclusión social por 

perda da vivenda habitual, 

o asesoramento a propieta-

rios en casos de ocupación 

ilegal de vivenda habitual, 

e a intermediación civil pre-

via a procesos de desafiuza-

mento á que se refire a Lei 

12/2023, polo dereito á vi-

venda”.
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Justicia gratuita   

E
l ministro de 

la Presiden-

cia,  Justicia 

y Relaciones 

con las Cortes, 

Félix Bolaños, 

anunció durante su primera 

comparecencia ante la comi-

sión de Justicia del Congreso 

—donde explicó las priori-

dades de su departamento— 

que el Gobierno impulsará 

una nueva Ley de Asisten-

cia Jurídica Gratuita. El ob-

jetivo es sustituir la norma 

vigor, de 1996, para adaptar 

la legislación a las necesida-

des actuales de la sociedad y 

garantizar la tutela judicial 

efectiva. También anunció 

su intención de adecuar las 

tarifas de los profesionales 

que prestan este servicio 

fundamental.

Pocos días después del 

anuncio, el ministro se re-

El CGAE se ha propuesto establecer un calendario para 
poder trabajar de manera conjunta en la futura norma

El Gobierno anuncia 
que impulsará una 
nueva Ley de Asistencia 
Jurídica Gratuita

POR VÍCTOR PORTO

unió con la presidenta del 

Consejo General de la Abo-

gacía Española (CGAE), Vic-

toria Ortega, para abordar 

este asunto, junto con otros 

que afectan de forma direc-

ta al ejercicio de la abogacía 

en los juzgados y tribunales 

españoles.

En el seno del CGAE tam-

bién se celebró una reunión 

entre representantes del 

Consejo y de las principales 

asociaciones del sector pa-

ra escuchar sus propuestas 

en relación con la reforma de 

la Ley de Asistencia Jurídi-

ca Gratuita, que el Ministe-

rio pretende incluir dentro 

del plan anual normativo de 

2024. En ella participaron la 

Asociación de Letrados por 

un Turno de Oficio Digno 

(Altodo), la Asociación Li-

bre de Abogados (ALA) y 

la Confederación Española 

de Abogados del Turno de 

Oficio y Asistencia Jurídica 

Gratuita (CEAT). Las pro-

puestas formuladas por las 

asociaciones profesionales 

se suman a las que ya están 

siendo confeccionadas por 

los diferentes colegios y con-

sejos autonómicos de la abo-

gacía para recoger todos los 

puntos de vista e integrar las 

singularidades del servicio 

en todos los territorios.

Muchas de las ideas sobre 

las que trabaja el Consejo ya 

figuraban en las conclusio-

nes que se aprobaron en el 

XIII Congreso Nacional de la 

Abogacía, celebrado el pasa-

do mes de mayo. No obstan-

te, el CGAE ha querido ac-

tualizar las propuestas e in-

corporar otros aspectos que 

no se trataron con suficiente 

detalle en las sesiones cele-

bradas durante el desarrollo 

del congreso. También se ha 

propuesto establecer un ca-

lendario para poder trabajar 

de manera conjunta en la fu-

tura Ley de Asistencia Jurí-

dica Gratuita.

Por otra parte, en las últi-

mas semanas el Consejo de 

Ministros aprobó el proyecto 

de Ley del Derecho a la De-

fensa —cuya tramitación se 

había paralizado con el fin 

de legislatura anterior—, que 

conforma una de las grandes 

reivindicaciones de la abo-

gacía española. En el pro-

yecto se incluye, entre otros 

puntos, el derecho un pro-

ceso sin dilaciones indebi-

das, tener audiencia en los 

procedimientos, la inviola-

bilidad de las resoluciones 

judiciales y el derecho a la 

indemnidad. También 

se extiende el derecho 

a la defensa a la vías 

extrajudiciales de so-

lución de controver-

sias y se adapta a la 

existencia de medios 

electrónicos y la vía te-

lemática.

Los colegios 
y consejos 
autonómicos 
de la abogacía, 
junto con las 
asociaciones 
profesionales, 
han 
confeccionado 
propuestas para 
la ley

El ministro y la presidenta 
del CGAE se reunieron para 
abordar el desarrollo de la 
Ley de Asistencia Jurídica 
Gratuita y otros asuntos que 
afectan al ejercicio de la abogacía

JUAN OLIVES 
ORRIT

ANTICUARIO    GALERÍA DE ARTE

Compramos antigüedades, 
arte, pintura y escultura

Tasaciones, Perito Judicial en arte y antigüedades.

C/Damas 6, local (Ciudad Vieja) A Coruña. 
Tlf. 666 368 666      www.olives-orrit.com

Horario:
Mañanas, de 10 a 13 h.

Tardes, previo aviso.
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N
uestra Junta de Gobierno anunció —en un comuni-

cado que se hizo llegar a toda la colegiación— que, 

“con carácter excepcional”, acordó adelantar el pa-

go de los importes devengados por los colegiados en el ám-

bito de la asistencia jurídica gratuita correspondientes al 

cuarto trimestre de 2023.

El Colegio adelantó los 
importes del Turno de Oficio

Nuevo convenio con 
el Colegio Obradoiro

E
l 29 de febrero, el decano de nuestro Colegio, Augusto 

Pérez-Cepeda, y el director general del Colegio Obra-

doiro, Jorge Muiños, firmaron un convenio de cola-

boración mediante el que la institución educativa ofrece 

descuentos para los menores que estén a cargo de colegia-

dos. En el acto de firma también participó la secretaria del 

Colegio Obradoiro, Lara García.

El acuerdo contempla que los menores a cargo de colegia-

dos se beneficien de un descuento del 100 % en el importe 

de la matrícula del primer año y de un 10 % en todos los 

servicios durante ese mismo período de tiempo. Además, 

se acojan o no a las rebajas anteriores, los menores pueden 

inscribirse en la escuela de natación del centro educativo 

con un descuento del 15 %, la misma deducción de la que 

pueden beneficiar todos los colegiados y familiares para 

participar en las sesiones de acuaterapia impartidas en el 

Colegio Obradoiro.

Jorge Muíños, Augusto Pérez-Cepeda y Lara García Álvarez

Manifestación en Madrid por 
la dignidad de la abogacía

E
l 3 de febrero se celebró, en Madrid, una manifestación 

para reivindicar la dignidad de los profesionales de la 

abogacía adscritos al Turno de Oficio y el derecho a pen-

siones dignas mediante el establecimiento de una pasarela al 

Régimen Especial de Trabajadores Autónomos por parte de 

la Seguridad Social. Entre las demandas de la abogacía están 

la petición de una nueva regulación de la Justicia gratuita y 

del Turno de Oficio, en el que se incluya el cobro de todos los 

servicios, asistencias e intervenciones que realizan estos pro-

fesionales en la asignación de casos de oficio y que establezca 

contraprestaciones justas.

La Junta de Gobierno de nuestro Colegio aprobó una partida 

de 2.500 euros dirigida a ayudar económicamente a los cole-

giados —con un importe de 50 euros para cada solicitante— 

que quisieran acudir a la marcha.

Por otro lado, en un comunicado, la Junta también lamentó 

que los organizadores de la protesta “no hayan contado con los 

colegios de abogados ni con el Consejo General de la Abogacía 

Española, pues la relevancia de las reivindicaciones precisan 

una abogacía unida”.

Publicados los nuevos turnos 
de apoderamientos apud acta 
ante los LAJ

E
l Colegio hizo llegar a toda la colegiación, a través de un 

comunicado, los nuevos turnos de apoderamientos apud 

acta ante los letrados de la Administración de Justicia 

en los diferentes juzgados de su ámbito territorial. El docu-

mento puede consultarse a través de la página web colegial. 

No obstante, cualquier ciudadano que disponga de un DNI 

electrónico o certificado digital puede otorgar un apodera-

miento apud acta sin necesidad de comparecer en el órgano 

judicial a través de la sede judicial electrónica.

https://www.icacor.es/Contenidos/Actualidad/2021-2025/TURNOS_APODERAMIENTOS_APUD_ACTA_2024.pdf


| 26 | fonte limpa | marzo 2024 |

Entrevista

Ricardo Cao Abad (A Coruña, 1965) é o novo reitor 
da Universidade da Coruña, institución na que leva 
traballando practicamente desde a súa creación. 
Catedrático de Estatística e Investigación de Operacións, 
chegou á UDC en 1991, pouco despois de defender a 
súa tese de doutoramento. Foi coordinador do grupo 
de Modelización, Optimización e Inferencia Estatística 
e presidiu o comité de expertos de Acción Matemática 
contra o Coronavirus, creado en 2020 polo Comité 
Español de Matemáticas. Tamén está en posesión de 
numerosos recoñecementos, entre eles, o Premio Nacional 
de Estatística, que lle foi concedido o pasado outubro 
e que recollerá en Madrid nos vindeiros días. Atende 
a Fonte Limpa no seu despacho do Reitorado, xusto un 
mes despois de tomar posesión do cargo. Por Daniel Viña

ue lle levou a optar a ser reitor 
da Universidade da Coruña?

Pareceume que era un reto in-

teresante estando na fase final 

da miña carreira académica. Síntome 

moi afortunado por ter sido durante 

máis de 30 anos profesor da Universi-

dade da Coruña, onde puiden desenvol-

verme como docente, como investigador 

e como persoa. Quixen —modestamen-

te— devolverlle á UDC unha pequena 

parte do que recibín dela. O posto de 

reitor é moi diferente ao que viña desen-

volvendo ata agora, pero teño certa ex-

periencia no ámbito da xestión, porque 

fun vicerreitor de Investigación hai uns 

anos, con Xosé Luis Armesto á fronte.

Cal é o seu diagnóstico da situación 
da universidade?

Como case todas, o seu cadro de per-

soal está bastante avellentado, tanto a 

“É urxente un 
relevo xeracional 
no sistema 
universitario 
español”

“As xubilacións poden 
levarnos a unha situación 
onde non teñamos 
recursos humanos abondo 
para continuar co labor 
docente e investigador”

Q

Ricardo 
Cao Abad
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continuar a súa carreira académica na 

Coruña, polo que buscan outras alter-

nativas. Isto non resulta un problema 

cando se trata dunha decisión propia, 

pero se é o resultado de non ser capa-

ces de incorporalos, non nos atopamos 

ante unha boa noticia. Neste sentido, 

estamos a traballar nun plan que nos 

permita determinar cales son as áreas 

e departamentos onde é moi urxente re-

ter talento, e iso pasa por desprecarizar 

moitas das prazas nas que se inician os 

docentes.

Que outros retos teñen por diante?
O financiamento é outro aspecto que 

me preocupa moito. Debido á crise eco-

nómica, as universidades públicas sufri-

mos unha diminución importante dos 

recursos, e aínda non recuperamos as 

cifras de 2009 en termos reais. En nú-

meros absolutos, o orzamento da Uni-

versidade da Coruña foi decrecendo a 

partir do ano 2009 e, despois, aumen-

tou. Aínda que agora estamos un pouco 

por enriba das cifras dese ano —arredor 

de 138 millóns de euros no 2023—, se 

descontamos a inflación atopámonos 

con que esa cantidade supón un 4,9 % 

menos. Neste sentido, é positivo que a 

nova Lei Orgánica do Sistema Universi-

tario estableza que o financiamento das 

universidades públicas pase a ser do 1 % 

en 2030, pero para iso aínda queda un 

longo camiño por percorrer.

Por onde debe pasar o cambio do mo-
delo de financiamento?

Por unha aposta decidida das admi-

nistracións públicas no investimento 

en universidades. Hai que materializar 

nivel de profesorado como de persoal 

técnico de xestión e administración de 

servizos. Non é algo exclusivo da UDC 

—e, posiblemente, non sexamos os que 

teñamos a peor situación—, pero é unha 

cuestión que me preocupa. En primeiro 

lugar porque, evidentemente, toda ins-

titución precisa dunha renovación xe-

racional, e en segundo, porque formar 

novos docentes e persoal investigador 

non é algo que se poida conseguir en 

dous días, senón que leva tempo. Polo 

tanto, temos que poñernos a traballar 

arreo para propiciar ese relevo xeracio-

nal, que resulta urxente en todo o sis-

tema universitario español. O anterior 

ministro de Universidades, que visitou a 

UDC a mediados do ano pasado, deu un 

dato que é realmente inquietante: máis 

da metade do profesorado funcionario 

de que forma o Goberno do Estado vai 

apostar por que a LOSU sexa máis que 

unha lei e como se implicará no finan-

ciamento. Porén, o Executivo central 

non é máis que un dos axentes. Outro, 

e moi importante, son as comunidades 

autónomas. No noso caso, os recursos 

teñen que vir dun acordo entre as tres 

universidades e a Xunta de Galicia no 

vindeiro plan de financiamento, onde 

se estableza unha senda de crecemen-

to ata chegar a ese 1 % do PIB.

Cales son os aspectos nos que debe 
facerse máis fincapé?

É fundamental que a parte do finan-

ciamento estrutural sexa a axeitada. Isto 

é algo que tamén mudou para mal des-

de o 2009, cando tiñamos abondo pa-

ra cubrir os gastos estruturais —esen-

cialmente, as nóminas do persoal— coas 

transferencias correntes. Actualmente, 

non temos financiamento suficiente pa-

ra facelo. É necesario cambiar esta si-

tuación, porque a universidade debe ter 

un funcionamento estable: é unha ins-

titución que forma os futuros profesio-

nais e na que se fai unha investigación 

cada vez máis relevante e con valor en-

gadido —e, ademais, moi preto do teci-

do produtivo—. Temos que contar cos 

fondos para financiar a nosa estrutura. 

Polo tanto, aínda sendo importante o 

aumento de financiamento, a min paré-

ceme aínda máis relevante que a redis-

tribución dos fondos vaia encamiñada a 

que cubramos, de xeito claro, os custos 

de estrutura da UDC.

das universidades públicas españolas 

vaise xubilar nos vindeiros oito anos. 

E, nalgúns departamentos e áreas con-

cretas, esa cifra pódese producir en só 

tres ou catro anos. Isto pode levarnos a 

situacións onde non teñamos recursos 

humanos abondo para poder continuar 

co noso labor docente e investigador. 

Que están a facer para evitalo?
As universidades temos que traballar 

para atallar esta situación. Non pode-

mos quedar expectantes, senón que hai 

que contar cun plan de relevo xeracional 

que, ademais, se complemente coa re-

tención do talento, que é moi necesaria. 

Agora mesmo hai unha porcentaxe de 

xente brillante que se forma na universi-

dade e que, desgraciadamente, non pode 

Ao optar ao posto 
de reitor quixen 
—modestamente— 
devolverlle á UDC 
unha pequena parte 
do que recibín dela

Máis da metade 
do profesorado 
funcionario das 
universidades 
públicas españolas 
vaise xubilar nos 
vindeiros oito anos

A redistribución 
dos fondos debe ir 
encamiñada a que 
cubramos, de xeito 
claro, os custos de 
estrutura da UDC
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cidiu dar este paso á fronte. Agora te-

mos estudantes de doutoramento que 

están facendo as súas teses en cuestións 

de interese para empresas concretas e 

que aportan aspectos innovadores des-

de o punto de vista científico. É un pro-

grama moi salientable, porque con el, 

máis tarde, poñemos no mercado pro-

fesionais altamente cualificados que li-

bremente decidirán se continúan coa 

súa traxectoria empresarial ou volven 

á academia nun momento dado. Penso 

que esta é unha liña que debemos ex-

plorar aínda máis: tratar de establecer 

fórmulas imaxinativas que permitan aos 

profesionais —sobre todo aos altamente 

cualificados, como os doutores— poder 

transitar entre a universidade pública e 

o tecido produtivo. Hai ámbitos nos que 

os profesionais son escasos, e non nos 

podemos permitir quedar sen bos pro-

fesores e profesoras que formen as vin-

deiras xeracións. Creo que un acordo a 

tres bandas —tecido produtivo, univer-

sidade e os propios profesionais afecta-

dos— pode ser a mellor estratexia. 

Cales son as principais iniciativas a 
poñer en marcha na universidade ao 
longo dos seis anos de mandato que 
ten por diante?

Hai algunhas que son inminentes. 

Por exemplo, entre as cousas que pro-

poñiamos no noso programa electoral 

estaban cambios na relación de postos 

de traballo. Debemos reflexionar sobre 

A colaboración público-privada po-
de axudar?

Neste sentido, contamos con iniciati-

vas que xa se están a desenvolver e ou-

tras que espero que se vaian sumando. 

Na Universidade da Coruña temos unha 

relación moi boa, por exemplo, coa em-

presa Inditex, que fai cousas moi inte-

resantes connosco. En primeiro lugar, 

axuda ás estadías de doutoramento no 

estranxeiro dos estudantes, que é un as-

pecto moi importante. Tamén levamos 

a cabo con eles o programa Intalent, co 

que captamos novos e novas investiga-

dores e investigadoras —un gran nú-

mero, de fóra de Galicia—. Moitos deles 

son financiados polo Consello Europeo 

de Investigación ou son investigadores 

Ramón y Cajal que, despois, se estabili-

zan na universidade. Iso é moi positivo. 

Tamén hai unha recente iniciativa que 

vén de ser aprobada polo Ministerio: 

unha cátedra de intelixencia artificial 

en algoritmos verdes, na que unha parte 

importante do financiamento o aporta 

o Ministerio —arredor de 900.000 eu-

ros—, pero Inditex tamén suma outros 

300.000 para traballar, esencialmen-

te, en técnicas de IA moito máis sosti-

bles que consuman menos recursos e 

que axuden ás empresas e á cidadanía 

a aforrar enerxía. Este é un exemplo de 

colaboración co tecido produtivo, pero 

non é o único.

Que máis están a facer?
Tamén temos colaboracións a nivel de 

doutoramentos industriais, que é unha 

ferramenta que en Galicia tardou moi-

to en chegar, pero hai xa uns catro anos 

que a Axencia Galega de Innovación de-

cales son os máis urxentes, pero tamén 

valorar outros de maior percorrido. Xa 

tivemos algunhas reunións cos repre-

sentantes dos traballadores para tratar 

de acometer un calendario de reformas 

na relación de postos de traballo. Por 

outra banda, entre os cambios que esixe 

a Lei Orgánica do Sistema Universita-

rio está ter uns novos estatutos en me-

nos de dous anos desde a súa entrada 

en vigor —en abril do ano pasado—. O 

motivo é que hai que acomodar os esta-

tutos ás novas esixencias e normativas 

que estableceu a LOSU. Trátase de algo 

que temos que facer de xeito inmediato, 

e queremos que sexa dunha forma moi 

participativa. Por lei, eses novos estatu-

tos deben ser aprobados polo claustro 

universitario, pero nós queremos que 

toda a comunidade universitaria opine 

sobre algunhas das decisións que de-

bemos tomar.

Cales son as cuestións clave sobre as 
que habería que reflexionar?

A LOSU dá moita liberdade respecto 

da estrutura da universidade. Por poñer 

un exemplo, coa lei na man non é obri-

gatorio estruturarse en departamentos. 

Polo tanto, é importante que entre todos 

pensemos se queremos continuar co sis-

tema que tiñamos ata agora ou implan-

tar outro diferente. Ese tipo de reflexións 

e, sobre todo, o traballo técnico de tipo 

xurídico que supoñen os estatutos é algo 

que temos que facer de xeito inminente. 

As decisións que se tomen nalgunhas 

desas cuestións van ter implicacións nos 

vindeiros anos, como as que teñen que 

ver coas figuras de profesorado. É im-

portante que o desenvolvemento nor-

mativo da LOSU non se demore, porque 

condiciona ás universidades para saber 

cal é o noso marco en canto á redacción 

dos estatutos.

Por que se está a retrasar ese desen-
volvemento lexislativo?

Por mor das eleccións convocadas en 

xullo do ano pasado paralizáronse cer-

tos reais decretos que estaban a piques 

de ser aprobados, e algúns aínda non 

Se descontamos a 
inflación, o orzamento 
da Universidade da 
Coruña no 2023 foi 
4,9 % menor ca no 
2009

A Lei Orgánica do 
Sistema Universitario 
establece que o 
financiamento 
das universidades 
públicas pase a ser 
do 1 % en 2030, pero 
aínda queda un longo 
camiño por percorrer
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se retomaron. Entre eles hai cuestións 

que teñen que ver coa estruturación das 

áreas de coñecemento, que seguramente 

muden en ámbitos de coñecemento un 

pouco máis grandes. Isto ten impacto 

sobre os perfís docentes das prazas de 

profesorado e outros aspectos. Tamén 

é relevante para nós que, dunha vez por 

todas, o Goberno poña enriba da mesa 

como se van incardinar o que chaman as 

microtitulacións e microcredenciais. A 

LOSU aposta claramente por unha for-

mación ao longo de toda a vida, e pre-

téndese ofrecer titulacións de moi cur-

ta duración e enfocadas á formación en 

aspectos específicos para profesionais 

que saíron da universidade hai anos e 

queren mellorar en aspectos concretos. 

Para iso, é necesario contar con algunha 

normativa que nos dea o marco de xogo. 

Creo que é algo moi importante, por-

que as empresas xa están demandando 

esa formación. A intelixencia artificial, 

por exemplo, é un dos temas que está no 

candeeiro. As ferramentas da IA —cun 

gran impacto no ámbito xurídico— es-

tán aquí para quedar, e hai moitos pro-

fesionais que precisan formación pa-

ra poder empregalas de xeito efectivo. 

Nós non renunciamos a ir traballando 

con plans piloto, pero gustaríanos ter 

unha normativa estatal o antes posible 

para saber o marco de xogo no que nos 

imos mover.

Outra das cuestións nas que incide 
moito é a humanización da univer-
sidade. En que sentido?

En moitos, comezando polo espazo fí-

sico. Esta é outra das razóns polas que 

necesitamos que medre a parte estrutu-

ral do financiamento da universidade. 

Temos edificios —algúns deles xa con 

70 anos, como a Escola de Náutica— nos 

que, para poder priorizar a cobertura 

dos salarios dos traballadores, lamen-

tablemente descoidouse o mantemen-

to e as reparacións. Incluso hai algúns 

problemas de accesibilidade universal, 

porque algúns inmobles están protexi-

dos desde o punto de vista patrimonial. 

É moi necesario mellorar a humaniza-

ción nestes ámbitos, pero tamén na nor-

mativa. Detectamos que os estudantes 

non son conscientes das normas que lles 

afectan. Queremos elaborar guías pa-

ra que toda a comunidade universita-

ria as coñeza, melloralas e achegalas ás 

circunstancias. Por exemplo, en cues-

tións de igualdade ou diversidade, moi-

tas normas están feitas como se todas as 

persoas que estamos na universidade 

tivéramos as mesmas circunstancias, e 

non é así. A sociedade foi evolucionan-

do, e hai cousas que antes nin sequera 

estaban previstas. Polo tanto, hai que 

humanizar a UDC, mellorar a atención 

á diversidade, facela máis equitativa e 

afondar na igualdade de oportunidades. 

Nos últimos meses escoitamos propos-

tas positivas por parte das diferentes 

forzas políticas, relacionadas coa rebai-

xa ou anulación das taxas da primei-

ra matrícula e co aumento do financia-

mento universitario por enriba do 1 % 

do PIB. Isto último, por certo, non sería 

investir de máis, porque en Europa esa 

cifra é bastante superior.

Cales son os elementos de identida-
de que diferencian á Universidade da 
Coruña do resto?

O noso perfil académico está moi cen-

trado no ámbito tecnolóxico, as ciencias 

sociais e xurídicas e, en menor medida, 

as ciencias básicas ou as humanidades. 

Non renunciamos a ningún aspecto, e 

por iso contamos tamén con presenza 

en ciencias da saúde, con titulacións moi 

senlleiras, como terapia ocupacional, 

enfermería, fisioterapia ou podoloxía. 

Como elemento diferencial, diría que 

Hai que acomodar 
os estatutos ás 
novas esixencias 
e normativas que 
estableceu a LOSU, 
e queremos que sexa 
dunha forma moi 
participativa

O mestrado en Dereito da Dixitalización e da 
Intelixencia Artificial é un magnífico exemplo 
de como as ferramentas tecnolóxicas dan lugar 
á necesidade de formación noutros ámbitos
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neste momento estamos destacando 

moito no ámbito das tecnoloxías da in-

formación e a comunicación, onde con-

tamos tamén cunha Cidade das TIC que 

está a comezar o seu percorrido. Nesta 

área temos magníficos investigadores e 

investigadoras. Gustaríame resaltar es-

pecialmente estas últimas, porque nun 

ámbito tan masculinizado —no grao de 

Informática as mulleres non superan 

o 16 %, mentres que nos de Intelixen-

cia Artificial e Ciencia e Enxeñaría de 

Datos supoñen preto do 40 %—, con-

tamos con exemplos de investigadoras 

notables, como Amparo Alonso, Nieves 

Rodríguez Brisaboa, Verónica Bolón, 

Bertha Guijarro ou Susana Ladra, en-

tre moitas outras. Polo tanto, aquí non 

nos faltan referentes femininos, pero 

temos que conseguir que se incorporen 

máis mulleres novas. Tamén hai que in-

cidir en que as TIC non están confina-

das na Facultade de Informática ou no 

Centro de Investigación en Tecnoloxías 

da Información e das Comunicacións 

(CITIC), senón que teñen un carácter 

moi vertebrador e transcenden a moi-

tas outras áreas.

Como por exemplo? 
Están favorecendo unha colaboración 

intensa con campos diferentes ao tecno-

lóxico. O mestrado en Dereito da Dixi-

talización e da Intelixencia Artificial é 

un magnífico exemplo de como as fer-

ramentas tecnolóxicas dan lugar á ne-

cesidade de formación tamén noutros 

ámbitos —como os éticos ou os xurídi-

cos—. É algo no que temos que afondar.

Julio Abalde, loitaron arreo para que 

a súa sede estivera na Coruña. Supón 

unha oportunidade fantástica en titu-

lacións como o mestrado en Dereito da 

Dixitalización e da Intelixencia Artifi-

cial. Neste momento, no que se está tra-

ballando a nivel europeo sobre os aspec-

tos xurídicos da IA, contar coa primeira 

axencia estatal dun país membro da UE 

tan preto é unha ocasión que temos que 

aproveitar para ser punteiros en todas 

as áreas que resultan substanciais para 

o desenvolvemento das TIC.

Está preocupado polo panorama de-
mográfico en Galicia, onde cada vez 
hai menos persoas novas?

Si, e moito. Resúltame incomprensi-

ble que isto non sexa unha cuestión de 

país e que non se puxera no centro do 

debate político no caso específico de Ga-

licia, onde nos afecta singularmente. Te-

mos unha taxa de natalidade moi baixa 

e tampouco hai unha gran chegada de 

persoas procedentes doutros lugares 

que se incorporen á forza produtiva e 

formen aquí unha familia. Neste senti-

do, a universidade tamén pode aportar o 

seu gran de area. En particular, na nosa 

Facultade de Socioloxía hai equipos de 

investigación especializados en migra-

cións que están a disposición da Xunta 

para traballar neste ámbito.

Como afectará ese inverno demográ-
fico á actividade da UDC?

Debemos estar 
atentos ás necesidades 
sociais para darlles 
resposta e revisar as 
titulacións que non 
teñen o resultado que 
esperabamos

Contar coa AESIA 
tan preto é algo que 
temos que aproveitar 
para ser punteiros 
en todas as áreas 
que resultan 
substanciais para o 
desenvolvemento das 
TIC

A UDC está a despuntar neste ámbi-
to, con algunhas titulacións únicas 
en Galicia.

Si, o grao de Ciencia e Enxeñaría de 

Datos é único en Galicia, e fomos a quin-

ta ou sexta universidade española en 

apostar por esa titulación. Penso que 

foi un acerto, ao igual que o grao en Na-

nociencia e Nanotecnoloxía. Debemos 

estar moi atentos ás necesidades sociais 

para darlles resposta e, coa axuda da 

Xunta de Galicia, revisar o catálogo de 

titulacións e avaliar aquelas que non 

teñen o resultado que esperabamos.

A Coruña contará tamén coa Axencia 
Española de Supervisión da Intelixen-
cia Artificial (AESIA). Que oportuni-
dades suporá para a UDC?

Aínda que a AESIA non é parte da 

UDC, a universidade e o anterior reitor, 
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Como é lóxico, teremos menos estu-

dantes na universidade. Polo tanto, unha 

das cousas que debemos facer é tratar de 

ofertar prazas para persoas doutras ida-

des —coas microtitulacións para unha 

formación ao longo de toda a vida, por 

exemplo—. Pero tamén temos que facer 

Galicia atractiva en empregos de alto va-

lor engadido a nivel tecnolóxico. Aínda 

que vivimos no finisterre de España e de 

Europa, isto non supón ningún proble-

ma desde o punto de vista das novas tec-

noloxías. Ao contrario, creo que pode-

mos facer que este sexa un territorio on-

de moitas empresas se vaian asentando 

e provexan aos seus profesionais dunha 

boa calidade de vida. Deste xeito tamén 

poderíamos atraer a poboación dunha 

certa idade que nos axude a loitar contra 

o noso problema demográfico.

tidade de xubilacións que imos ter nas 

distintas áreas de coñecemento e dando 

oportunidades aos talentos novos crea-

dos na propia universidade para que se 

queden aquí. Isto non significa que non 

saian fóra a facer estadías e desempeñar 

contratos posdoutorais, ao contrario, 

pero deben contar con oportunidades 

para poder regresar.

Cal é a súa opinión sobre a Faculta-
de de Dereito da Universidade da Co-
ruña?

Aínda que está mal que o diga eu, creo 

que contamos cunha magnífica Facul-

tade de Dereito na Universidade da Co-

ruña, da que temos que sentirnos moi 

orgullosos. Ademais do grao en Dereito, 

hai moitos mestrados, como o da Avo-

gacía e Procura —en colaboración cos 

colexios de avogados e procuradores— 

ou o de Dereito Dixital e da Intelixencia 

Artificial. Son exemplos do dinamismo 

que ten a Facultade, que tampouco está 

exenta dos problemas relacionados coa 

renovación xeracional.

Por onde discorrerá o futuro da Fa-
cultade?

Está a implicarse na colaboración con 

outros ámbitos, e hai investigadores e 

investigadoras que, neste momento, tra-

ballan en centros de investigación que 

poden parecer estraños. Algúns fano 

no CITIC, en áreas relacionadas coa le-

xislación das tecnoloxías da informa-

ción e da comunicación, e outros no eido 

medioambiental. Estou seguro de que 

van facer achegas moi importantes, por 

Resúltame 
incomprensible que a 
crise demográfica non 
sexa unha cuestión de 
país

Na Universidade 
da Coruña contamos 
cunha magnífica 
Facultade de Dereito, 
da que temos que 
sentirnos moi 
orgullosos

Investigadores e 
investigadoras da 
Facultade de Dereito 
farán achegas moi 
importantes nos 
aspectos éticos da 
intelixencia artificial, 
por exemplo

exemplo, nos aspectos éticos da inteli-

xencia artificial.

Que análise fai da situación do sis-
tema universitario galego e español. 
Estamos á altura dos países do noso 
entorno?

Estamos a facelo bastante ben tendo 

en conta o financiamento co que conta-

mos, moi inferior ao da inmensa maio-

ría dos países europeos. Necesitamos 

mellorar neste sentido. Tamén temos 

A universidade é atractiva para cap-
tar talento?

Con respecto á captación, creo que es-

tamos traballando razoablemente ben. 

De feito, o Centro de Investigación Cien-

tíficas Avanzadas (CICA) é un dos que 

conta con máis investigadores Ramón 

y Cajal de toda Galicia. Isto quere dicir 

que o programa Intalent está a dar froi-

tos interesantes.

E con respecto á retención dese ta-
lento?

Neste ámbito debemos facer que que-

darse na nosa universidade sexa atrac-

tivo para os bos e boas titulados e inves-

tigadores en formación. Para consegui-

lo, temos que contar cun plan de relevo 

xeracional onde as prazas atraian xente 

nova, e non precarias —como son, de 

momento, unha parte importante de-

las—. Hai que facelo prevendo a can-

que organizarnos un pouco mellor en-

tre nós, pero eu estou razoablemente 

satisfeito da colaboración entre as tres 

universidades galegas. O que boto en 

falta é un maior liderado da Xunta de 

Galicia de cara a facer sistema. Temos 

moitas titulacións interuniversitarias, 

pero non existe ningunha normativa 

que as regule por parte da comunidade 

autónoma —moi necesaria para axu-

dar a resolver problemas que xorden, 

porque somos tres institucións diferen-

tes—. Isto non é lóxico. Por outra ban-

da, temos que ser máis audaces con res-

pecto ao acordo para a docencia clínica 

na titulación de Medicina, que foi moi 

ambicioso pero que se puxo en práctica 

de forma moi limitada. O aumento do 

número de prazas asociadas aos hospi-

tais universitarios en Vigo e na Coruña 

permitiría que as tres universidades se-

guíramos colaborando na docencia e dar 

un mellor servizo e formación aos nosos 

futuros médicos.
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N
uestra ins-

titución, en 

c o l a b o r a -

ción con la 

Asociación 

Nacional de 

Laboristas (Asnala), celebró 

la II Jornada de Derecho La-

boral en el Colegio. La sesión 

estuvo centrada en una ma-

teria de gran actualidad en la 

jurisdicción social: la discri-

minación por razón de edad.

La presentación de la jorna-

da corrió a cargo del diputa-

do primero de nuestra insti-

tución, Miguel Orantes. “En 

esta sesión vamos a tratar dos 

temas de gran interés e im-

portancia: el edadismo —y la 

respuesta que están dando los 

tribunales a esta cuestión— y 

las sentencias más relevantes 

A lo largo de una jornada se abordaron la 
protección legal y las sentencias más relevantes 
asociadas a la discriminación por razón de edad 

El edadismo y las 
sentencias más 
relevantes del Derecho 
Laboral, a análisis

ro lo hizo desde un punto de 

vista sociológico, con refe-

rencia al informe mundial 

de las Naciones Unidas del 

18 de marzo de 2021. “Recoge 

que es una discriminación 

silenciosa, pero devastado-

ra para la sociedad. Casi la 

mitad de la población discri-

mina por razón de edad a las 

personas mayores, aunque 

no sea consciente de ello”, 

afirmó.  En el estudio “se 

informa de los efectos per-

niciosos que existen a nivel 

social por la discriminación 

de edad. Y se concluye que 

hay peor salud y menor es-

peranza de vida para los ma-

yores y mayor pobreza e in-

seguridad”. Y propone una 

serie de estrategias: “que se 

hagan políticas y leyes anti-

discriminatorias y se inter-

venga en educación para que 

las nuevas generaciones se 

den cuenta del factor discri-

minatorio”. 

En primer lugar, Raquel 

Naveiro abordó la protec-

ción legal del edadismo en 

la Unión Europea. “Tanto a 

nivel de Derecho originario 

como derivado esta discri-

minación está reconocida”, 

afirmó. En el ámbito laboral, 

“es muy relevante la Direc-

tiva 2000/78, relativa al es-

tablecimiento de un marco 

general para la igualdad de 

trato en el empleo y la ocupa-

ción”. Sin embargo, “en com-

paración con el resto de tipos 

de discriminación, es la que 

menos protección tiene. De 

hecho, cuenta con un artícu-

lo específico en la Directiva 

—el número 6—, en el que se 

admite la posibilidad de que 

determinadas conductas no 

se consideren discrimina-

torias”. Estas son: “cuando 

POR VERA MARTÍNEZ

Raquel Naveiro

Alberto Novoa, Raquel Naveiro y Miguel Orantes

de la jurisprudencia del Tri-

bunal Supremo en 2023”, ase-

guró. Después, intervino Al-

berto Novoa —miembro de la 

Junta Directiva de Asnala— 

que indicó que “esta jornada 

ya es una tradición que cele-

bramos todos los años en el 

Colegio. En esta ciudad hay 

grandes compañeros labora-

listas y, sin duda, es una feli-

cidad para Asnala y para mí 

venir aquí”. 

La primera en intervenir 

fue la magistrada de la Sala 

de lo Social del Tribunal Su-

perior de Xustiza de Galicia 

—actualmente letrada coor-

dinadora de apoyo a la deci-

sión en el Gabinete técnico 

del Tribunal Supremo—, Ra-

quel Naveiro, que abordó la 

cuestión del edadismo en la 

jurisdicción social. Prime-

“La discriminación por edad es la 
que menos protección tiene a nivel 
legal en comparación con los otros 
tipos” Raquel Naveiro



Formación

| marzo 2024 | fonte limpa | 33 | 

Alberto Novoa

2014, sobre el acceso al em-

pleo de un policía local de 30 

años en Oviedo, en cuyo caso 

se consideró que ese límite de 

edad no discriminaba”, expli-

có. La otra “fue el asunto Sa-

laberria de 2016, que afectaba 

a un agente básico de la Ert-

zaintza, de 35 años. Se alegó 

la posibilidad de que se reju-

veneciera la plantilla, por eso 

se consideró que el límite de 

los 35 años no era discrimi-

natorio”.

Otra cuestión que se abor-

dó durante la ponencia fue la 

extinción de contratos de tra-

bajo en cuanto a la jubilación 

forzosa. “En lo que se refiere a 

políticas de empleo depende 

de cuál sea el marco norma-

tivo en ese momento, pero la 

jurisprudencia entiende que 

no se produce discriminación 

cuando la edad que se fija pa-

ra jubilarse está relacionada 

con determinados requisitos 

profesionales que hace que 

tenga la seguridad de terce-

ros”, indicó la ponente. En 

este ámbito expuso varios 

asuntos, “como el caso Cafa-

ro, en el que se fijó como fecha 

de jubilación para los pilotos 

de aviación los 60 años, y se 

consideró que estaba justifi-

cado”.

Después, la magistrada se 

centró en la protección legal 

de la discriminación por edad 

en España. “No está contem-

plado en el artículo 14 de la 

Constitución Española, que 

sí recoge los motivos de otros 

tipos de discriminación”. En 

cambio, “sí aparece recogida 

en el artículo 17 del Estatuto 

de los Trabajadores y en la 

Ley 15/2022 para la igual-

dad de trato y no discrimi-

nación”, aseguró.

Raquel Naveiro también 

expuso unas sentencias en 

relación con la discrimina-

ción retributiva. “En nues-

tro Tribunal Supremo no se 

permiten las dobles escalas 

salariales, de tal forma que 

tiene mayor importancia el 

principio de igualdad retri-

butiva”. En cuanto a los lí-

mites de acceso al empleo, 

“hay una sentencia de la Sa-

la Tercera en relación con 

los cuerpos de policía del 

País Vasco, donde se fijó la 

edad máxima de acceso de 

38 años”. En este caso “sí se 

consideró que esta edad no 

era una discriminación por 

razón de edad”. 

Por último,  la magistrada 

se refirió a la discriminación 

en las prestaciones de la Se-

guridad Social. “Los argu-

mentos que se dan de que 

como la reforma ha entrado 

en vigor con posterioridad a 

que la persona hubiera al-

canzado la edad, está siendo 

discriminada, no son válidos, 

porque se aplica la ley vigen-

te en la fecha del hecho cau-

sante, por lo que no se consi-

dera una cuestión discrimi-

natoria”. 

A continuación, tomó la 

palabra Alberto Novoa, que 

hizo un repaso por las sen-

tencias más relevantes que 

han sido dictadas por la ju-

risdicción social durante el 

año 2023. En su ponencia, 

abordó las cuestiones rela-

tivas a “las indemnizacio-

nes adicionales en el despi-

do, la necesidad o no de ha-

cer audiencia previa en los 

despidos disciplinarios co-

mo sistema, y sobre la apli-

cación del Convenio 181 de la 

Organización Internacional 

del Trabajo, sobre las Agen-

cias de Empleo Privadas”, 

aseguró. En cuanto a las 

sentencias dictadas por los 

tribunales, se refirió a aque-

llas “en materia de sucesión 

de empresa, de modificación 

sustancial y de contratación 

especial”. Además, su inter-

vención también versó sobre 

otras novedades que están a 

debate dentro del ámbito del 

Derecho del Trabajo.

exista una justificación ob-

jetiva razonable, cuando res-

ponda a una finalidad legí-

tima y cuando se cumpla el 

principio de proporcionali-

dad”, explicó. “Y se admite 

en determinadas circuns-

tancias, como son el acceso 

al empleo, las condiciones 

mínimas de edad, experien-

cia o antigüedad y la edad 

máxima para contratación 

o formación”, entre otras. 

A continuación, Raquel 

Naveiro hizo referencia a la 

jurisprudencia del Tribunal 

de Justicia de la Unión Euro-

pea. “Aquí cabe destacar los 

supuestos de discriminación 

retributiva, que afectan fun-

damentalmente a los más jó-

venes”. También “los límites 

de acceso al empleo, que sue-

le discriminar a las personas 

mayores”. Este último punto 

fue abordado por la magistra-

da a través de la exposición de 

varias sentencias, destacan-

do dos españolas. “Una fue 

la del asunto Vital Pérez de 

“En la 
jurisprudencia 
del TJUE cabe 
destacar los 
supuestos de 
discriminación 
retributiva, que 
afectan a los 
más jóvenes, 
y los límites 
de acceso 
al empleo”             
Raquel Naveiro

“El edadismo 
aparece 
recogido en el 
artículo 17 del 
Estatuto de los 
Trabajadores 
y en la Ley 
15/2022 para 
la igualdad 
de trato y no 
discriminación” 
Raquel Naveiro

Alberto Novoa 
habló sobre las 
indemnizaciones 
adicionales en el 
despido y sobre 
la aplicación 
del convenio 
número 181 de 
la OIT
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L
a sede colegial 

de Federico Ta-

pia acogió las 

jornadas sobre 

el concurso de 

personas físi-

cas, que estuvieron impar-

tidas por la magistrada del 

Juzgado de lo Mercantil nú-

mero 1 de A Coruña, Nuria 

Fachal.

La Ley 16/2022 introdujo 

varios cambios en la mate-

ria. “Esta reforma ha supues-

to un incremento sustancial 

de los concursos de persona 

física en los juzgados de lo 

Mercantil de toda España”, 

Nuria Fachal impartió dos sesiones 
formativas en la sede colegial para 
tratar las cuestiones más relevantes 
de la reforma de la Ley Concursal 

Novedades en 
el concurso de 
personas físicas

ria Fachal.

Además, en la regulación 

concursal “se ha introducido 

otra reforma importante, la 

del régimen de los concursos 

de persona física y jurídica”. 

Con ella se permite “tramitar 

el concurso como concurso 

sin masa —previsto en los 

artículos 37 bis y siguientes 

del Texto Refundido de esta 

ley—, de manera que en de-

terminados casos se efectúa 

un llamamiento a los acree-

dores para que estos puedan 

solicitar el nombramiento de 

un administrador concur-

sal”, indicó. En la práctica, 

“lo que está sucediendo es 

que los acreedores no lo so-

licitan, y por lo tanto, se abre 

automáticamente —de acuer-

do con la regulación que es-

POR VERA MARTÍNEZ

Nuria Fachal

explicó. La razón que justi-

fica este incremento “viene 

de la mano de la trasposi-

ción al ordenamiento jurí-

dico interno de la Directiva 

comunitaria sobre reestruc-

turación e insolvencia, que es 

una norma que dictó el legis-

lador europeo con varios fi-

nes”. Por un lado, “el de tra-

tar de potenciar los marcos 

de reestructuración preventi-

va —es decir, el derecho pre-

concursal—”, y, por otro, “el 

de que los estados miembros 

establezcan sistemas que fa-

ciliten el acceso a la segun-

da oportunidad, es decir, a 

“La Ley 
16/2022 ha 
causado un 
incremento 
sustancial de 
los concursos de 
persona física en 
los juzgados de 
lo Mercantil de 
toda España” 
Nuria Fachal

“Una cuestión relevante es la 
enajenación de la vivienda 
habitual del deudor como regla 
general en aquellos supuestos en 
los que se abre la liquidación”                
Nuria Fachal

la plena exoneración de las 

deudas en el caso de los con-

cursos de persona física con 

condición de empresarios”, 

aseguró la magistrada.

Por lo tanto, cumpliendo 

con el mandato del legislador 

europeo, la Ley 16/2022 “pro-

cedió a reformar el régimen 

de la exoneración del pasivo 

insatisfecho, estableciendo 

dos sistemas”. Uno “es simi-

lar al que ya teníamos antes 

de esta norma, que prevé la 

necesidad de liquidar todo el 

patrimonio de la persona fí-

sica antes de que esta pueda 

acceder a la segunda oportu-

nidad”. El otro sistema “per-

mite aprobar una propuesta 

de plan de pagos para que el 

deudor conserve sus activos 

con sus rentas y rendimien-

tos y atienda, en la medida de 

lo posible y según su capaci-

dad económica, el pago de los 

pasivos que poseen la consi-

deración de exonerables”. A 

continuación, “y una vez que 

se ha cumplido este plan de 

pagos, se le permitiría acce-

der a la exoneración defini-

tiva, que supondría la libe-

ración de los pasivos que no 

hubiera atendido y que tie-

nen la consideración de exo-

nerables. Es decir, el deudor 

pagaría una parte de ese pa-

sivo y el resto que no ha podi-

do sufragar con ese esfuerzo 

económico que ha realizado, 

se le exoneraría”, afirmó Nu-
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tículos 421 y siguientes del 

Texto Refundido”. En ellos 

“se prevé que la liquidación 

ha de realizarse en la forma 

que resulte más adecuada pa-

ra la satisfacción del interés 

del concurso y que contem-

pla una enajenación por me-

dio de subasta electrónica co-

mo método prioritario para 

la realización de los activos”. 

Sin embargo, existe una ex-

cepción: “aquellos casos en 

los que el administrador con-

cursal lo justificase e instase 

al juez del concurso a utilizar 

algún otro método de realiza-

ción distinto. Por ejemplo, la 

venta directa o la dación en 

pago de los bienes y derechos 

de la masa activa”.

Otra cuestión relevan-

te que se trató en las jorna-

das fue la enajenación de la 

vivienda habitual del deu-

dor “como regla general en 

aquellos supuestos en los 

que se abre la liquidación. 

Es obligatorio enajenar to-

dos los bienes y derechos de 

la masa activa, incluida tam-

bién la vivienda habitual del 

deudor que forma parte de 

su patrimonio”. Sin embar-

go, “en determinados casos, 

la jurisprudencia mercantil 

ha permitido excluir de la li-

quidación la vivienda habi-

tual cuando esta esté hipo-

tecada y se den ciertos con-

dicionantes: que el acreedor 

hipotecario esté conforme 

con que no se liquide y que 

se verifique con un informe 

del administrador concursal 

que hay una situación de so-

breendeudamiento hipote-

cario. Verificados esos extre-

mos, y siempre que el présta-

mo hipotecario se encuentre 

al día, el juez puede autori-

zar que no se liquide ese ac-

tivo”, afirmó. En ese caso “se 

culminarían las operaciones 

de liquidación, el adminis-

trador concursal presenta-

ría el balance final y el infor-

me de rendición de cuentas, 

se abriría el trámite para que 

el deudor pudiera solicitar 

la exoneración del pasivo in-

satisfecho y este podría con-

servar ese activo y solicitar 

aun así la exoneración”. Esta 

última “podría incluir tam-

bién la deuda que procede 

de ese préstamo con garan-

tía hipotecaria, aun en el caso 

que no se hubiese generado 

esa vivienda habitual para 

el supuesto que, con poste-

rioridad a la conclusión del 

concurso, se incumpliera la 

obligación de pagar el prés-

tamo hipotecario y el acree-

dor acudiera a un procedi-

miento de ejecución de 

la garantía real”. De esa 

manera, “la parte no cu-

bierta con la realización 

de ese activo podría ser 

considerada como deuda 

exonerada por el auto del 

juez del concurso que en 

su día concedió al deudor 

la exoneración del pasivo 

tá en vigor— el trámite pa-

ra la solicitud de la exone-

ración del pasivo insatisfe-

cho”. Esto “genera algunos 

inconvenientes, porque no 

podemos hacer una verifi-

cación imparcial ni someti-

da a principios de audiencia 

y contradicción de la lista de 

acreedores que ha presenta-

do el deudor con su solicitud 

de concurso voluntario”. En 

definitiva, “se le da ese acceso 

sin que se liquiden los pocos 

activos que tuviera dentro de 

su patrimonio y sin que haya 

un debate sobre cuáles son 

los créditos que tienen la con-

sideración de exonerables y 

no exonerables”.

También se trataron las 

novedades introducidas por 

la Ley 16/2022 en cuanto a 

la liquidación de los activos 

en el concurso de acreedores 

cuando se tramita el concur-

so de acuerdo con las dispo-

siciones del Libro I. “En la 

fase de liquidación la regu-

lación ha suprimido el plan 

de liquidación, que hasta la 

fecha era la hoja de ruta que 

se encargaba de elaborar el 

administrador concursal pa-

ra el desarrollo de las tareas 

de liquidación y para la rea-

lización de los bienes y de-

rechos de la masa activa”, 

explicó Nuria Fachal. Con 

la modificación, “la liquida-

ción de la masa activa se lle-

va a cabo bien confor-

me a unas reglas espe-

ciales —que son las que 

fija el juez del concurso 

en aquellos supuestos 

en los que lo entiende 

procedente—, o bien 

cuando no lo conside-

re, conforme a unas 

reglas supletorias que 

se contienen en los ar-

“En la fase de 
liquidación se 
ha suprimido 
el plan de 
liquidación, 
que era la hoja 
de ruta del 
administrador 
concursal para 
la realización 
de los bienes y 
derechos de la 
masa activa” 
Nuria Fachal

“En 
determinados 
casos, la 
jurisprudencia 
mercantil ha 
permitido 
excluir de la 
liquidación 
la vivienda 
habitual 
cuando esta esté 
hipotecada y 
se den ciertos 
condicionantes”  
Nuria Fachal
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L
as modifica-

ciones legis-

lativas que ha 

introducido el 

Real Decreto-

ley 6/2023 de 

finales del pasado año, “por el 

que se aprueban medidas ur-

gentes para la ejecución del 

Plan de Recuperación, Trans-

formación y Resiliencia en 

materia de servicio público 

de justicia, función pública, 

régimen local y mecenazgo”, 

fueron el eje sobre el que gi-

raron las sesiones formativas 

organizadas por nuestro Co-

legio el 27 y 29 de febrero. Los 

protagonistas de las jornadas 

fueron el juez decano de los 

Juzgados de A Coruña, Luis 

Pérez Merino; el magistrado 

del Juzgado de Primera Ins-

tancia número 8 de A Coru-

ña, Antonio Fraga; el magis-

trado del Tribunal Superior 

de Xustiza de Galicia José 

Fernando Lousada, y el le-

trado de la Administración 

de Justicia del Juzgado de Pri-

mera Instancia número 7 de 

A Coruña, Rodrigo Osorio. 

También participaron, como 

moderadores, los abogados 

Cuatro juristas explicaron en el 
Colegio las novedades en esta 
materia tras la aprobación del Real 
Decreto-ley 6/2023

Claves de las 
nuevas medidas 
de eficiencia 
procesal

POR PILAR PÉREZ

Digna Braña y Antonio Pla-

tas Casteleiro.

Durante el día 27, los po-

nentes se centraron en los 

aspectos procesales del Re-

al Decreto-ley y, en concreto, 

en el artículo 103. Luis Pérez 

Merino incidió en que la nor-

ma es “muy importante para 

todos nosotros, porque afec-

ta y toca de forma notable la 

Ley de Enjuiciamiento Civil, 

entre otras”, e hizo dos preci-

siones iniciales. La primera 

fue que “las previsiones con-

tenidas en el Real Decreto-

ley entran en vigor a los tres 

meses de su publicación en el 

BOE, es decir, el 20 de mar-

zo”. La segunda precisión fue 

que la reforma legal procesal 

que introduce la norma “ha 

solucionado por la vía rápida 

y tajante todos los problemas 

de derecho intertemporal o 

transitorio que se pudieran 

plantear. Establece que las 

previsiones del libro I serán 

de aplicación, exclusivamen-

te, a los procedimientos judi-

ciales incoados con posterio-

ridad a su entrada en vigor”. 

Por lo tanto, “no se aplican 

parcialmente a los procedi-

mientos en curso, estén en el 

trámite que estén”.

El juez decano comenzó 

comentando la reforma del 

artículo 7 bis, que regula los 

ajustes necesarios a hacer en 

el proceso cuando intervie-

nen en él personas mayores 

o con discapacidad. “Son 

personas mayores aquellas 

de más de 65 años”, pero se 

hacen algunas distinciones. 

En el caso de personas con 

discapacidad y las mayo-

res de 80, “las adaptaciones 

pueden realizarse tanto a pe-

tición de parte como de ofi-

cio por el tribunal”. Sin em-

bargo, para las que tengan 

más de 65 años y menos de 

80, “las adaptaciones solo se 

pueden hacer a instancia de 

parte”. Además, “los proce-

dimientos en los que alguna 

de las partes interesadas sea 

mayor de 80 años —tanto en 

fase declarativa como de eje-

cución— son de tramitación 

preferente”, explicó.

Una cuestión importante 

“es la reforma que ha reali-

zado el legislador en los ar-

tículos 34 y 35 de la ley pro-

cesal —cuenta del procura-

dor y honorarios de aboga-

do—, que regulan el clásico 

procedimiento privilegia-

do de jura de cuentas a sus 

clientes”. Siguen “teniendo 

la misma tramitación, con 

competencia del letrado de 

la Administración de Justi-

cia, y se resuelven a través de 

un decreto de ese letrado. La 

ley, en su redacción original, 

establecía que el decreto que 

dictara el LAJ no sería sus-

ceptible de recurso alguno, 

pero ese párrafo fue decla-

rado nulo por inconstitucio-

nal. Ahora, la reforma legal 

de estos dos artículos prevé 

que ese decreto sea recurrido 

ante el juez o tribunal”. Sin 

“El Real 
Decreto-ley 
6/2023 es muy 
importante 
para todos 
nosotros, porque 
afecta y toca de 
forma notable 
la Ley de 
Enjuiciamiento 
Civil”                    
Luis Pérez Merino

Luis Pérez Merino y Digna Braña
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embargo, se introduce un 

nuevo apartado: Si la recla-

mación —de los honorarios 

de un letrado hacia el clien-

te moroso— se dirige contra 

una persona física, el aboga-

do deberá aportar, junto con 

su cuenta, el contrato suscri-

to con el cliente, y el letrado o 

letrada de la Administración 

de Justicia —previamente a 

efectuar el requerimiento de 

pago al cliente— dará cuenta 

al juez para que pueda apre-

ciar el posible carácter abusi-

vo de cualquier cláusula que 

constituya el fundamento de 

la petición o que determine 

la cantidad exigible”. Se in-

troduce aquí un control de 

abusividad semejante al que 

existe en el monitorio para 

reclamaciones pecuniarias 

cuando la reclamación se di-

rige contra un consumidor 

o usuario”. En sede de ju-

ra de cuentas, aseguró, “ja-

más he visto un contrato en-

tre un abogado y su cliente. 

Como mucho, la clásica ho-

ja de encargo, donde la ma-

yoría de las veces ni siquiera 

se estipulan honorarios. ¿Si 

no existe contrato u hoja de 

encargo el abogado no pue-

de jurar la cuenta a su cliente 

moroso?”, se preguntó.

Por otra parte, se introdu-

ce un nuevo artículo 43 bis, 

con una gran novedad que, 

“hasta donde yo sé, no existe 

en ningún otro ordenamien-

to de los países de la Unión 

Europea”. Se estipula que, 

“cuando se encuentre pen-

diente ante el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea 

una cuestión prejudicial di-

rectamente vinculada con el 

objeto del litigio de que cono-

ce un tribunal —ya plantea-

da por otro órgano jurisdic-

cional de cualquier Estado 

miembro de la Unión Euro-

pea— si el tribunal estima ne-

cesaria la decisión del TJUE 

para resolver el litigio, podrá 

suspender motivadamente el 

procedimiento —previa au-

diencia de las partes—”. Has-

ta ahora, esta posibilidad “era 

muy fácil de rechazar, pero 

ya no lo es tanto”.

Luis Pérez Merino también 

se refirió a los artículos 249 

y 250, que regulan el ámbito 

del juicio verbal y ordinario. 

En ellos “se introduce una 

modificación extraordina-

ria en cuanto al significado 

que puede tener para la prác-

tica forense de hoy en día”, 

aseguró. Antes “se estable-

cía que se habrían de decidir 

por el cauce del juicio ordi-

nario aquellas demandas en 

las que se ejercitaran accio-

nes individuales sobre con-

diciones generales de la con-

tratación. Ya no. Ahora so-

lo será así para las acciones 

colectivas. Las individuales 

van al juicio verbal”. En su 

opinión, este cambio “tiene 

una explicación muy fácil: es 

uno de los tres medios que ha 

ideado el legislador español 

para tratar de terminar con la 

litigación en masa que abru-

ma a los juzgados desde hace 

varios años”.

A continuación fue el tur-

no de Antonio Fraga, que ca-

lificó la reforma de “farrago-

sa en algunos extremos, muy 

extensa y difícil de abordar”. 

A pesar de que “la justicia di-

gital parece ser su objetivo 

fundamental”, en su opinión 

“lo más relevante no está ahí, 

sino en las reformas puntua-

les que, en muchos preceptos 

y con ocasión de la reforma, 

va detallando. Algunas veces 

resultan prácticamente ina-

preciables pero, en ocasiones, 

son importantes”.

El magistrado se refirió a 

la disposición transitoria se-

gunda de la norma, en la que 

se determina que “las previ-

siones recogidas por el libro 

primero serán aplicables ex-

clusivamente a los procedi-

mientos judiciales incoados 

con posterioridad a su en-

trada en vigor, salvo que en 

este se disponga otra cosa”. 

Por lo tanto, “durante mucho 

tiempo van a coexistir pro-

“Los procedimientos en los que 
alguna de las partes interesadas 
sea mayor de 80 años serán 
de tramitación preferente”                         
Luis Pérez Merino

“Lo más 
relevante está 
en las reformas 
puntuales que se 
van detallando 
en muchos 
preceptos. 
Algunas 
resultan 
prácticamente 
inapreciables” 
Antonio Fraga

Antonio Fraga y Digna Braña
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cedimientos antiguos —por 

desgracia, muchos— y proce-

dimientos nuevos”, cada uno 

con una normativa diferente.

Una de las cuestiones más 

importantes tiene que ver 

“con el procedimiento tes-

tigo, que —como el papel lo 

aguanta todo— parece que 

va a acabar con la litigio-

sidad del país”. Probable-

mente “sea el artículo estre-

lla de la reforma”. Este pro-

cedimiento consiste en que 

“cuando ante un juez o un 

tribunal estuviera pendien-

te una pluralidad de pro-

cesos con idéntico objeto y 

misma parte demandada, el 

órgano jurisdiccional debe-

rá tramitar preceptivamen-

te uno o varios con carácter 

preferente —siempre que no 

fueran susceptibles de acu-

mulación o no se hubiera po-

dido acumular—, atendien-

do al orden de presentación 

de las respectivas demandas, 

previa audiencia de las par-

tes y suspendiendo el curso 

de los demás hasta que se dic-

te sentencia en los primeros”.

Según explicó Antonio 

Fraga, aquí “se aplica úni-

camente a las acciones indi-

viduales relativas a condicio-

nes generales de la contrata-

ción en legislación sobre la 

materia. Podemos tener la 

tentación de asimilar este ti-

po de acciones a la abusivi-

dad, pero no necesariamente 

es así. Toda cláusula abusi-

va es una condición general, 

pero no toda condición gene-

ral es una cláusula abusiva”.

Ante este tipo de accio-

nes, “el LAJ procederá a dar 

cuenta al tribunal, con carác-

ter previo a la admisión de 

la demanda”, cuando se den 

ciertos requisitos. En primer 

lugar, “que esta incluya pre-

tensiones que están siendo 

objeto de procedimientos an-

teriores planteados por otros 

litigantes”, en segundo, “que 

no sea preciso realizar un 

control de transparencia de 

la cláusula ni valorar la exis-

tencia de vicios en el consen-

timiento del contratante” y, 

finalmente, “que las condicio-

nes generales de contratación 

cuestionadas tengan identi-

dad sustancial”. En la prácti-

ca, aseguró, “mucho me temo 

que vamos a tener encima de 

la mesa, por sistema, muchos 

casos de este tipo”.

Para encontrar una ven-

taja al procedimiento testi-

go —”pensado fundamental-

mente para evitar la sobre-

carga de litigios”—, el ma-

gistrado planteó que “quizás 

tenemos que pensar que no 

está solamente buscando la 

extensión de efectos —entre 

otras cosas, porque esto últi-

mo requiere de una sentencia 

estimatoria—, sino que pue-

de tener otras finalidades, co-

mo analizar qué resolución 

hay en otro juzgado”. En fun-

ción del resultado “podemos 

saber a qué atenernos” y to-

mar la opción más adecuada 

entre las que recoge el proce-

dimiento testigo. Las posibi-

lidades para la parte, explicó, 

son tres: “desistir —sin im-

posición de costas—, conti-

nuar —con la posibilidad de 

que se impongan costas— o la 

extensión de efectos”.

La segunda jornada co-

menzó con la presentación 

por parte del abogado An-

tonio Platas Casteleiro, que 

afirmó que “el mundo ha 

cambiado muy rápido, es-

pecialmente en la última 

década, con las nuevas he-

rramientas tecnológicas”. 

En materia legislativa “te-

nemos una ley de 2011 que 

se ha aplicado solamente de 

manera parcial, luego vinie-

ron las reformas de numero-

sas leyes en 2015, después la 

Covid-19, que le dio la vuel-

ta a todo, y la Ley 3/2020”. 

Ahora se legisla de nuevo, “y 

lo han hecho sin contar con 

los operadores jurídicos que 

están día a día en los juzga-

dos: abogados, procuradores, 

jueces y letrados de la Admi-

nistración de Justicia”.

En la norma “se hace refe-

rencia a términos muy boni-

tos, como digitalización de la 

Justicia, expediente judicial 

electrónico o búsqueda de efi-

cacia, eficiencia y efectividad, 

pero la gran pregunta es si 

nosotros y la Administración 

de Justicia estamos prepara-

dos —o si llegaremos a estar-

lo algún día—, porque en la 

actualidad hay muchos pro-

blemas y carencias. ¿Quién 

no ha tenido una videoconfe-

rencia fallida para la práctica 

de una prueba o problemas 

para conectarse?”.

Con el Real Decreto-ley, 

afirmó, “se busca digitali-

zar y acceder a las actuacio-

“Probablemente 
el procedimiento 
testigo sea el 
artículo estrella 
de la reforma” 
Antonio Fraga

“Se ha legislado sin contar con los 
operadores jurídicos que están día 
a día en los juzgados: abogados, 
procuradores, jueces y LAJ”         
Antonio Platas Casteleiro
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nes por parte de los interesa-

dos y los operadores jurídi-

cos. Esto puede ser muy po-

sitivo si se llega a practicar, 

pero hoy en día ni siquiera 

en los niveles de la Justicia 

más dotados —como la Au-

diencia Nacional—, se está 

consiguiendo prácticamen-

te nada”. A pesar de la posi-

bilidad teórica de acceder al 

expediente completo de las 

actuaciones, “la realidad es 

que la falta de medios y per-

sonal hace que no esté todo 

digitalizado”

El letrado también se re-

firió a la preferencia que se 

otorga a las intervenciones 

telemáticas y videoconferen-

cias, “algo con lo que no todos 

los jueces están de acuerdo, 

especialmente en cuanto a la 

valoración de los medios de 

prueba. Veremos cómo se va 

desarrollando todo, porque 

los jueces conservan ciertas 

facultades para mantener el 

orden y dirigir estas situacio-

nes”.

Para finalizar, Antonio Pla-

tas Casteleiro puso de ma-

nifiesto que echa de menos 

“aprovechar para modificar 

algunas cuestiones que no 

están bien reguladas y que 

provocan retrasos muy im-

portantes en la Justicia debi-

do a la carencia de medios”. 

Desde su punto de vista, la 

norma “va a tener una aplica-

ción complicada, y dudo que 

yo vaya a ver funcionar algo 

parecido de forma completa 

y correcta. Todos queremos 

una Justicia que funcione con 

eficacia para el justiciable, 

para los profesionales y pa-

ra el Estado. Entre todos de-

bemos intentar conseguirlo”.

A continuación, José Fer-

nando Lousada empezó su 

ponencia analizando el con-

texto del Real Decreto-ley, 

“que parte de una reforma 

que se consideraba mucho 

más completa y que incluía 

una especie de tridente cen-

trado en la eficiencia digi-

tal, procesal y orgánica”, ca-

da una con su respectiva ley 

que se estaba tramitando en 

el Parlamento”. Sin embar-

go, con el adelanto electoral, 

“rescataron algunas cosas en 

el Real Decreto-ley 5/2023”, 

publicado poco antes de los 

comicios. “Otros aspectos 

quedaron pendientes, y el le-

gislador se dio cuenta de que 

se le acababan los plazos para 

solicitar los fondos Next Ge-

neration, así que han creado 

este nuevo Decreto-ley en el 

que incluyen cuestiones de 

los proyectos de Ley de efi-

ciencia digital y procesal”.

El magistrado realizó al-

gunas apreciaciones rela-

cionadas con la técnica le-

gislativa que, al margen de 

la fragmentación, incluyeron 

“el lenguaje no sexista, que 

es un aspecto positivo, pero 

que a veces resulta excesivo 

y que, además, coexiste con el 

resto de la norma”, donde no 

se ha reformado este aspecto. 

Por otra parte, “hay errores 

de bulto, como referencias a 

apartados que no existen”, y 

también “parece que se legis-

la al peso para rellenar cuan-

tas más páginas del BOE me-

jor, aunque solo sea para co-

rregir un error ortográfico”.

Después, dividió su inter-

vención en cuestiones no re-

lacionadas con la digitaliza-

ción y otras que sí lo están. 

Con respecto a las primeras 

destacó, entre otras, “la legi-

timación para la defensa de 

los derechos e intereses de los 

trabajadores por cuenta pro-

pia o autónomos del arte y la 

cultura”, especialmente en lo 

que se refiere al Ministerio 

Fiscal, que “estará legitima-

do para ejercitar cualquier 

acción en defensa de sus in-

tereses. La pregunta es por 

qué únicamente los pertene-

cientes al arte y la cultura”.

En cuanto al impacto de 

la digitalización sobre la re-

gulación de las actuaciones 

judiciales incidió en la “ce-

“La gran 
pregunta es 
si estamos 
preparados —o 
si llegaremos a 
estarlo algún 
día— para 
aplicar los 
cambios, porque 
en la actualidad 
hay muchos 
problemas y 
carencias”                
A. Platas Casteleiro

“Ya no hay que presentar copias 
en relación con los escritos y 
documentos que den lugar al 
primer emplazamiento, citación o 
requerimiento” J. F. Lousada

Rodrigo Osorio, Antonio Platas Casteleiro y José Fernando Lousada
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lebración de actos procesa-

les mediante presencia tele-

mática”. La regla general es 

que “constituido el órgano ju-

dicial en su sede, los actos se 

realizarán preferentemente 

—salvo que el juez o tribunal 

disponga otra cosa— median-

te presencia telemática, siem-

pre que las oficinas judiciales 

o fiscales tengan a su disposi-

ción los medios técnicos ne-

cesarios para ello”. No obs-

tante, la norma también in-

cluye “una serie de supuestos 

en los que se prefiere que la 

presencia no sea telemática” 

y, a su vez, “excepciones a es-

tos últimos”.

Por otro lado, explicó que 

“ya no hay que presentar co-

pias en relación con los escri-

tos y documentos que se pre-

senten por vía electrónica que 

den lugar al primer empla-

zamiento, citación o reque-

rimiento del demandado o 

ejecutado”. La duda reside 

en saber si, en caso de que 

las herramientas informáti-

cas “no funcionen bien en el 

órgano judicial, debe ser este 

último el que tenga que hacer 

las copias para dar traslado 

a la demanda”.

El último ponente en parti-

cipar fue Rodrigo Osorio, que 

dio la visión de los letrados 

“No será 
necesario firmar 
electrónicamente 
todos los escritos 
presentados, 
sino únicamente 
el principal” 

Rodrigo Osorio

de la Administración de Jus-

ticia con respecto a la digi-

talización tras la aprobación 

del Real-Decreto-ley 6/2023 

“y cómo nos afectará a todos 

en el día a día. Creo que va a 

incrementar un poco más el 

caos que tenemos en las ofici-

nas judiciales”. Su interven-

ción se centró en tres cuestio-

nes prácticas: la presentación 

de escritos y documentos, el 

sistema de actos de comuni-

cación y la intervención tele-

mática y videoconferencia.

Con respecto al primero de 

ellos, se recoge que “la presen-

tación de escritos y documen-

tos se realizará siempre por 

medios electrónicos, salvo 

que se trate de aquellos no 

obligados a actuar telemá-

ticamente —es decir, per-

sonas físicas que no actúen 

representadas por procura-

dor—”. Además, “ya no se-

rá necesario firmar electró-

nicamente todos los escritos 

presentados, sino únicamen-

te el principal”, y esto “es de 

aplicación desde el 9 de ene-

ro, aunque las normas proce-

sales empezarán a serlo el 20 

de marzo”. Por otra parte, “el 

escrito iniciador del procedi-

miento deberá ir acompañado 

de un formulario normaliza-

do establecido por el comité 

técnico estatal de la Adminis-

tración judicial electrónica”. 

El texto establece, además, “la 

obligación, para el presenta-

dor de los documentos, de 

conservarlos en un formato 

que permita garantizar su au-

tenticidad, integridad y con-

servación, así como su con-

sulta con independencia del 

tiempo transcurrido desde su 

emisión”. Y la eliminación de 

dichos documentos “deberá 

ser autorizada de acuerdo con 

“Un requisito 
muy llamativo 
para los 
sistemas de 
videoconferencia 
es que permitan 
la firma de los 
intervinientes, 
algo con lo 
que no aún 
no contamos”                 

R. Osorio

como notificados tras cinco 

días”. Ahora “se publica en el 

BOE”. La ventaja de este sis-

tema “es que si alguien quie-

re darse por notificado pue-

de inscribirse en las alertas 

del BOE con su DNI y le lle-

garán todos los edictos rela-

cionados”.

Para las personas jurídi-

cas se incluyen novedades 

con respecto al primer acto 

de notificación, “que se hará 

siempre por medios electró-

nicos. En caso de que no acce-

da a la sede judicial electró-

nica —cuando exista— en el 

plazo de tres días, se publica-

rá en el tablón judicial único 

y ya se entenderá por notifi-

cado”. Esto no “sucederá para 

quienes no estén obligados a 

la comunicación por medios 

electrónicos, a los que se les 

remitirá a su domicilio”.

Para terminar su interven-

ción, Rodrigo Osorio habló 

sobre las videoconferen-

cias. La norma recoge que 

“la atención a los ciudada-

nos se realizará, mediante 

presencia telemática, siem-

pre que así lo interese y sea 

posible en función de la natu-

raleza del acto o información 

requerida y con cumplimien-

to de la normativa aplicable 

en materia de protección de 

datos de carácter personal”. 

Y también “podrá realizar-

se por esta vía la atención a 

los profesionales”. En el tex-

to se indica, además, que “los 

sistemas de videoconferen-

cia deben tener unos requi-

sitos”, explicó, “y uno muy 

llamativo es que permitan la 

firma de los intervinientes, 

algo con lo que no contamos”. 

También se deben realizar “a 

través de puntos y lugares de 

acceso seguros”.

lo dispuesto en la normativa 

aplicable sobre archivos ju-

diciales”. Es decir, “deben ser 

conservados hasta que se ex-

purgue”.

En cuanto a las comuni-

caciones electrónicas “hay 

una primera reforma, de sen-

tido común, que dice que si 

se practicase un mismo acto 

de comunicación dos o más 

veces, tendrá eficacia el pri-

mero”. La norma general es 

que “se realice siempre por 

medios electrónicos, excep-

to para las personas no obli-

gadas a hacerlo por esta vía”. 

No obstante, “en general fo-

menta que todas las perso-

nas faciliten un número de 

teléfono o una dirección de 

correo electrónico para avi-

sar de la puesta a disposición 

de la notificación”.

El letrado se refirió tam-

bién al tablón judicial elec-

trónico, “que ya está funcio-

nando y es un buen susti-

tuto de algo absolutamente 

inútil: el corcho de la puerta 

del juzgado, donde se colga-

ban los edictos y se entendían 
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N
uestro Cole-

gio organizó 

el pasado 24 

de octubre, 

en colabo-

ración con 

el Centro de Formación Ju-

rídica Especializada (Cejup), 

la jornada Una visión global de 

la Ley de Cooperación Jurídica 

Internacional Civil y del elemen-

to extranjero en materia de Fa-

milia Internacional.

El primero en intervenir 

fue Javier Casado —del Gabi-

nete Técnico de la Secretaría 

General para la Innovación y 

Calidad del Servicio Público 

de Justicia del Ministerio de 

Justicia—, que habló sobre 

Los ponentes explicaron los principales 
aspectos de la regulación y los procedimientos 
europeos en materia de Derecho de Familia

Nuestro Colegio acogió 
una jornada sobre la 
Ley de Cooperación 
Jurídica Internacional

POR VERA MARTÍNEZ

los aspectos más relevan-

tes de la Ley 29/2015, sobre 

cooperación jurídica inter-

nacional. Primero, abordó el 

procedimiento con elemento 

transfronterizo. Si este “se da 

en la Unión Europea, apli-

caremos los reglamentos y 

las directivas correspondien-

tes. En civil, el 99,9 % de los 

procedimientos se hacen a 

través de reglamento. Por lo 

tanto, es directamente invo-

cable”, explicó. Si, por otro 

lado, el país es de fuera del 

ámbito europeo, “hay que 

acudir a los tratados inter-

nacionales. Primero al con-

venio bilateral, si lo hay, y si 

no, a uno multilateral”. En 

En la mesa, Verónica Pérez-Outumuro y Javier Casado; de pie, Digna Braña

caso de que no sea posible 

ninguna de estas dos opcio-

nes, “se va a la Ley 29/2015. 

Aquí es importante saber 

que el principio de recipro-

cidad no existe, se ha susti-

tuido por el principio favo-

rable a la cooperación”. 

Con respecto a las notifica-

ciones, en la Unión Europea 

“estas se hacen de manera di-

recta por correo postal —a 

partir del 1 de mayo de 2025 

será a través de un portal web 

seguro—”. Sin embargo, si es 

fuera de este ámbito, existen 

dos vías para proceder. “Co-

mo órgano judicial se le man-

da a la autoridad designada 

por el otro país y que este lo 

derive a la autoridad desig-

nada por cada estado contra-

tante en el Convenio. Pero si 

vamos al ámbito del Conve-

nio de Panamá, el juzgado lo 

manda a la Subdirección Ge-

neral de Cooperación Jurídi-

ca Internacional, que a su vez 

lo envía a la autoridad central 

en el otro país, y esta al juzga-

do correspondiente”. A falta 

de convenio, será de aplica-

ción la Ley 29/2015, “siendo 

el cauce para su remisión 

nuestra autoridad central 

—la Subdirección General 

de Cooperación Jurídica In-

ternacional del Ministerio de 

Justicia—”.

En España “estamos acos-

tumbrados, en civil, a que las 

notificaciones sean gratuitas, 

pero no es igual en todos los 

países. Por eso, en coopera-

ción internacional hay que 

pagar en algunos casos”. Por 

ejemplo, “una demanda de 

procedimiento civil en Bél-

gica no la realiza un órgano 

judicial, sino un profesional 

privado de justicia —el Hus-

sier de Justicia—”. Por otro 

lado, Javier Casado hizo es-

pecial hincapié en que “en la 

regla general en materia de 

ejecución jamás se embar-
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ción de la demanda, “la ley 

aplicable es el artículo 9.4.1 

del Código Civil”. Una vez 

que se determinan quiénes 

son los progenitores lega-

les, los efectos quedan regu-

lados por varias normas: “a 

la responsabilidad parental 

se le aplica la ley designada 

por las normas de conflicto 

contenidas en el Convenio 

de La Haya de 1996;  los ali-

mentos debidos a los hijos o 

a los padres se rigen por la 

norma determinada en vir-

tud del Protocolo de La Ha-

ya; los derechos sucesorios 

de los hijos y de los padres lo 

hacen por la ley determinada 

en virtud del Reglamento su-

cesorio europeo 650/2012; el 

nombre y apellidos del hijo 

se rigen por la regulación de-

signada mediante las normas 

de conflicto del Convenio de 

Múnich, la nacionalidad es-

pañola del hijo por el Dere-

cho español —que dice que 

son españoles los nacidos de 

padre o madre españoles— 

y la nacionalidad extranje-

ra del hijo se rige por la ley 

extranjera de la que se trate 

y no por la ley que rige la fi-

liación del hijo” . 

En cuanto a la propuesta 

de reglamento europeo sobre 

filiación, en ella aparece, por 

un lado, “el reconocimiento 

de la filiación a los efectos del 

derecho a la libre circulación 

y residencia de las personas 

menores”. También “se des-

prende la idea de garantizar 

el reconocimiento de la filia-

ción a todos los efectos” y de 

que “el reconocimiento de la 

filiación establecida en otro 

Estado miembro es la regu-

lación del certificado de filia-

ción europeo”. 

Verónica Pérez-Outumuro 

también abordó la materia de 

protección internacional de 

menores en el “reglamento de 

Bruselas II ter”. En cuanto a 

los foros del citado texto le-

gal, “dicen que la demanda se 

presentará en los tribunales 

del Estado miembro de resi-

dencia habitual del menor”. 

Este precepto “está sujeto 

gan en civil bienes fuera de 

España”.

El reglamento europeo 

2020/1784, en su artículo 

7, “cuenta con una novedad 

muy interesante. Recoge que, 

cuando se desconozca la di-

rección de la persona a la que 

haya de notificarse o trasla-

darse el documento en otro 

Estado miembro, este último 

proporcionará asistencia pa-

ra determinar la localización 

con carácter previo”, afirmó.

Por último, con respecto al 

execuátur, Javier Casado ex-

plicó que “en una sentencia 

extranjera no se puede ejecu-

tar directamente en España, 

salvo que sea de la Unión Eu-

ropea, y precisa de una serie 

de requisitos. Pero si tengo 

una sentencia de un país de 

fuera de nuestro continente, 

es necesario que previamen-

te se reconozca su validez”.

A continuación, tomó la 

palabra la abogada Veróni-

ca Pérez-Outumuro —más-

ter en Familia y Sucesiones 

Internacionales— que desta-

có que “las normas existentes 

para determinar cuándo un 

juez español podría ser com-

petente para conocer de una 

separación o divorcio inter-

nacional son: el Reglamento 

(CE) 2201/2003, ahora cono-

cido como Reglamento Bru-

selas II bis, y el artículo 22 de 

la Ley Orgánica del Poder Ju-

dicial”, aseguró. El reglamen-

to “recoge una lista de foros 

múltiples que se caracterizan 

por ser alternativos —lo que 

ha suscitado críticas por par-

te de la doctrina— y por ser 

de competencia judicial in-

ternacional strictu sensu”. 

Después, la ponente abor-

dó la filiación internacional. 

Al momento de la interposi-

“En la regla 
general en 
materia de 
ejecución, jamás 
se embargan 
en civil 
bienes fuera 
de España”               
Javier Casado

“Cada vez es 
más frecuente 
pedir informe 
pericial sobre 
la aplicación 
del derecho 
extranjero 
a otro país”                      
Javier Casado

a lo dispuesto en el artícu-

lo 8 —mantenimiento de la 

competencia en relación con 

los derechos de visita—, en 

el 9 —competencia en caso 

de sustracción internacio-

nal de menores— y en el 10 

—elección del órgano juris-

diccional—”. Si no puede de-

terminarse el país de residen-

cia habitual del menor, será 

“el tribunal del Estado miem-

bro donde se encuentre pre-

sente”. Si, por otro lado, nin-

gún Estado miembro “tiene 

competencia, se regirá por el 

Derecho Internacional Priva-

do de producción convencio-

nal o interna de cada Estado 

miembro”.

A continuación, Verónica 

Pérez-Outumuro hizo refe-

rencia a la sustracción inter-

nacional de menores. “Des-

de la perspectiva del Derecho 

Internacional Privado, con-

tamos con uno de los prin-

cipales mecanismos civiles 

para lograr el regreso de un 

menor que ha sido traslada-

do o que se encuentra rete-

nido ilícitamente en un país 

extranjero, siendo uno de sus 

progenitores —u otro fami-

liar—, quien ha llevado a ca-

bo la sustracción”, aseguró. 

Javier Casado
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“En la 
propuesta de 
reglamento 
europeo sobre 
filiación 
internacional 
se desprende 
la idea de 
garantizar el 
reconocimiento 
de la filiación 
a todos los 
efectos”                
V. Pérez-Outumuro

Verónica Pérez-Outumuro

“El Reglamento europeo 
2201/2003 recoge una lista de 
foros múltiples que se caracterizan 
por ser alternativos y de 
competencia judicial internacional 
‘strictu sensu’” Verónica Pérez-Outumuro

nal de menores, hecho en La 

Haya en 1980”.

Por último, la letrada se 

refirió a las obligaciones ali-

menticias, que “constituyen 

un derecho de carácter uni-

versal, generalmente reco-

nocido por las diferentes le-

gislaciones de cualquier país 

—aunque con diferencias en 

cuanto a la regulación de su 

contenido y de las personas 

obligadas a prestar alimen-

to”. La normativa aplicable 

se encuentra “en el artículo 

15 del Reglamento 4/2009, 

Se trata de “la acción de resti-

tución regulada por el Conve-

nio sobre los aspectos civiles 

de la sustracción internacio-

que se limita a remitir la de-

terminación de la ley aplica-

ble a otro instrumento inter-

nacional: el Protocolo de La 

Haya sobre ley aplicable a 

las obligaciones alimenti-

cias de 23 de noviembre de 

2007”. Para aplicar esta nor-

ma internacional “es impres-

cindible que ambos estados 

implicados estén vincula-

dos al mismo, no estándolo 

ni Reino Unido ni Dinamar-

ca”. Aunque esta “ley es la 

más importante, conviven 

múltiples instrumentos in-

ternacionales y europeos pa-

ra regular esta materia”, con-

cluyó la ponente. 

D
ebido a una 

reestructu-

ración del 

sistema de 

comunica-

ciones de-

pendiente de la Xunta de 

Galicia, se han dado de baja 

las cuatro líneas habilitadas 

para el Colegio en las oficinas 

de nuestra institución en los 

juzgados de A Coruña. 

El nuevo número de te-

léfono de la centralita es el 

981906707, con las siguien-

tes extensiones: 1, asistencia 

al detenido o sala de togas; 

E
l Colegio ha ha-

bilitado una de 

las salas de re-

uniones de su 

sede de la calle 

Federico Tapia 

para facilitar el acceso de sus 

miembros a las nuevas tec-

nologías y que puedan cele-

brar videoconferencias con 

clientes o compañeros.

Además, desde la sala de 

videoconferencias se podrán 

celebrar reuniones con inter-

nos en centros penitencia-

rios, por lo que se está tra-

bajando de forma conjunta 

Nuevo teléfono en las 
oficinas colegiales de 
los juzgados coruñeses

2, información general, y 3, 

información al colegiado.

Las líneas que han de-

jado de estar operativas 

por decisión de la Xunta 

son: 981185179, 981185189, 

981185199 y 981185229.

El Colegio 
estrena sala de 
videoconferencias

con ellos para elaborar un 

protocolo. El documento se 

remitirá a los colegiados en 

cuanto esté disponible.

La sala se ha equipado con 

todo el material necesario 

para las conexiones y, si lo 

necesitan, contarán con el 

soporte del personal del de-

partamento de informática 

colegial. 

Para hacer uso de este ser-

vicio los interesados deberán 

realizar una reserva previa 

indicando sus datos de Cole-

giado y la duración estimada 

de la videoconferencia.
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E
l Consejo Gene-

ral de la Abo-

gacía Españo-

la celebró el 

pasado 14 de 

diciembre la 

XXV edición de los Premios 

Derechos Humanos, gala de-

dicada este año a la defensa 

de la igualdad digital.

Entre los premiados estu-

vieron la fiscal de Sala de la 

Unidad coordinadora de Dis-

capacidad y Mayores, María 

José Segarra; la asociación 

cántabra La Columbeta y los 

departamentos de comuni-

cación de la Guardia Civil y 

de la Policía Nacional, ade-

más de Maldita.es —en la ca-

tegoría de medios de comu-

nicación—. El galardón Na-

cho de la Mata, creado para 

reconocer la labor de perso-

También se celebró el X Congreso de Derechos 
Humanos, donde se hizo hincapié en minimizar los 
riesgos del uso de la inteligencia artificial

La igualdad digital, eje 
de la XXV edición de 
los Premios Derechos 
Humanos del CGAE

na de la Fundación Abogacía, 

Milagros Fuentes.

También hubo una mesa 

redonda que estuvo modera-

da por Alfredo Irujo —patro-

no de la Fundación Aboga-

cía—. En ella participaron 

la secretaria general de la 

Fundación ONCE, Virginia 

Carcedo; la coordinadora del 

Servicio Estatal de Atención 

a Personas Mayores, María 

Gangutia, y la coordinadora 

de Algorace, Paula Guerra. 

“Las normas que regulan la 

IA no mencionan la discapa-

cidad”, indicó Virginia Car-

cedo, que también se refirió 

a “la necesidad de entrenar a 

los algoritmos para que sean 

más inclusivos y se eviten los 

sesgos”. Por su parte, María 

Gangutia explicó cómo la 

tecnología discrimina a es-

te colectivo, e incidió en que 

“no existe la neutralidad tec-

nológica: las tecnologías re-

producen estereotipos y dis-

criminaciones”. Por último, 

Paula Guerra advirtió sobre 

los riesgos de los algoritmos 

usados por la policía para 

comprobar si una denuncia 

POR PILAR PÉREZ

María 
José 
Segarra

Amina 
Bargach

nas o instituciones en favor 

de la infancia más desfavore-

cida, fue para la psiquiatra y 

experta en migraciones Ami-

na Bargach. 

Ese mismo día también tu-

vo lugar en Madrid el X Con-

greso de Derechos Humanos 

—organizado por la Funda-

ción Abogacía— que recla-

mó que los derechos huma-

nos se respeten también en el 

ámbito digital, evitando ses-

gos algorítmicos, e hizo un 

Los premiados fueron para 
María José Segarra, la asociación 
‘La Columbeta’, los departamentos 
de comunicación de la Guardia Civil 
y la Policía Nacional y Maldita.es

llamamiento a minimizar 

los riesgos de la inteligencia 

artificial. “Estar digitalmente 

excluido significa estar social-

mente excluido; la falta de ac-

ceso a las herramientas digi-

tales o el desconocimiento de 

su uso es un factor de discri-

minación so-

cial, una 

n u e v a 

brecha”, 

i n d i c ó 

la patro-
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Nuestro Colegio, nombrado socio 
de honor de la Asociación de 
Historia y Cultura Militar Noroeste

Ricardo Pardo Gato y Augusto Pérez-Cepeda

tablecer un marco ético para 

la utilización de la IA, y eso es 

bastante impresionante”.  Be-

lén Arribas —vicepresiden-

ta de la Asociación de Exper-

tos Nacionales de la Abogacía 

TIC— afirmó que no se trata 

de “poner puertas al campo, 

sino raíles, porque de lo con-

trario esto es un tren desboca-

do que se va por todos lados”. 

Por su parte, Ignacio Gonzá-

lez —subdirector de Tecno-

logías de Ciberseguridad del 

Incibe— destacó que “la par-

te legal de la ciberseguridad 

es casi más importante que la 

parte técnica, es donde está 

hirviendo el asunto y donde 

nos jugamos nuestro futuro 

como personas y nuestros de-

rechos”. 

El Congreso concluyó ana-

lizando el papel de la aboga-

Libertades Digitales, Rodolfo 

Tesone; la codirectora del Más-

ter en Derecho Digital y Tec-

nología CS Garrigues, Esther 

Montalvá, y la presidenta de 

OdiseIA, Idoia Salazar. “Vivi-

mos en la sociedad de la veloci-

dad, pero también de la menti-

ra y tenemos el reto de conser-

var el derecho al honor de las 

personas físicas y jurídicas”, 

afirmó Esther Montalvá. Idoia 

Salazar destacó que “la IA va 

a incidir en todas las áreas del 

conocimiento y para conocerla 

hay que averiguar en qué ma-

nera nos puede ser útil”. Por 

su parte, Rodolfo Tesone ase-

guró que “vamos hacia la abo-

gacía de la era digital, tenemos 

que adaptarnos. Van a sobre-

vivir quienes tengan el poder 

de la adaptabilidad y sean re-

silientes”.

es falsa o valorar la probabi-

lidad de reincidencia.

El director en funciones de 

la Comisión Europea en Es-

paña, Lucas González, expli-

có el compromiso de la UE 

con los derechos digitales, 

dentro y fuera de sus fron-

teras. “Los derechos digitales 

complementan a los derechos 

fundamentales existentes”, 

aseguró. Y se refirió a la re-

ciente firma de la Ley sobre 

inteligencia artificial a nivel 

europeo como un “compro-

miso histórico”.

Sobre la importancia de esa 

nueva normativa también in-

tervino el subdirector del Par-

lamento Europeo en España, 

Juergen Foecking. “Los euro-

peos somos los primeros en 

poner un poco de orden en 

este laberinto digital, en es-

En el  congreso 
se reclamó que 
los derechos 
humanos 
se respeten 
también en el 
ámbito digital, 
evitando sesgos 
algorítmicos

cía como garante de los dere-

chos digitales, en una mesa 

redonda moderada por Car-

les McCragh —patrono de la 

Fundación Abogacía—. En 

ella intervinieron el alto re-

presentante del Consorcio In-

ternacional de los Derechos y 

E
l  pasado 16 

de diciembre, 

nuestra insti-

tución recibió 

la condecora-

ción de socio 

de honor por parte de la Aso-

ciación de Historia y Cultu-

ra Militar Noroeste. Nuestro 

decano, Augusto Pérez-Cepe-

da, fue el encargado de reco-

ger el diploma y la insignia 

de la mano del presidente de 

la asociación y colegiado, Jo-

sé Ricardo Pardo Gato, en el 

acto celebrado en la Real So-

ciedad Deportiva Hípica de 

A Coruña.

Los motivos de este reco-

nocimiento, como se reco-

gen en el acta de la asam-

blea general de la asocia-

ción —que tuvo lugar 

en noviembre—, son 

que nuestro Colegio “es 

la institución civil más 

antigua de Galicia, cu-

yos lazos históricos se 

entrelazan con los de la 

antigua Capitanía Gene-

ral y Real Audiencia de 

Galicia, sede del tribunal 

coruñés y gallego duran-

te largos siglos, y, parti-

cularmente, por la cola-

boración mantenida en 

ciación del patrimonio históri-

co-militar español, y, en parti-

cular, del que atesoran Galicia 

y A Coruña.

De ámbito nacional y con se-

de en el Acuartelamiento de 

Atocha de A Coruña, el objeti-

vo principal de la asociación es 

dar apoyo al Centro de Histo-

ria y Cultura Militar Noroes-

te. Entre sus líneas de actua-

ción destacan la difusión 

de la cultura de defensa y 

los valores que atesoran 

las Fuerzas Armadas es-

pañolas, la historia de Es-

paña y, especialmente, la 

militar. Se encarga de or-

ganizar todo tipo de acti-

vidades desde 2014: cur-

sos, conferencias, publica-

ciones, presentaciones de 

libros, visitas culturales 

e históricas y difusión de 

eventos del Ministerio de 

Defensa, entre otros.

el tiempo” con la asociación.

Durante el acto de entrega, 

Augusto Pérez-Cepeda desta-

có la difusión que hace la aso-
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Actividades   

N
uestro Co-

legio orga-

n i z ó  u n a 

nueva jor-

nada mico-

lógica para 

que los colegiados se pudie-

ran sumergir en este mun-

do. La letrada Lucía Silvo-

so fue la coordinadora de la 

actividad y miembros de la 

Asociación Micolóxica Co-

ruñesa —Fernando Ramos 

y Santiago Iglesias— se en-

cargaron de explicar a los le-

trados durante el recorrido 

que realizaron todo lo rela-

cionado con las setas.

El objetivo de esta inicia-

tiva “es introducirnos en es-

te mundo, aprender diferen-

tes aspectos y propiedades y 

ser conscientes de la impor-

Los colegiados disfrutaron de una ruta de 
senderismo, de la recolecta de setas y de una comida 
de confraternización 

Salida micológica 
del Colegio por las 
Fragas do Eume

y que incluso trajeron cestas 

hechas por ellos mismos pa-

ra la recolecta de setas, co-

mo otros que solo tenían las 

nociones básicas”, explicó. 

Los colegiados iniciaron 

el recorrido “en el Monas-

terio de Monfero e hicimos 

una ruta de senderismo por 

las Fragas do Eume, pasan-

do por las zonas donde ha-

bía setas”. Durante la activi-

dad, “nos dividimos en dos 

grupos —uno iba con San-

tiago y el otro con Fernan-

do— y, según las setas que 

nos íbamos encontrando, 

nos explicaban”. También 

“estuvimos en el mirador da 

Carbueira, por recomenda-

ción de varias personas de 

las que estaban allí, y supuso 

un momento muy especial”. 

Al mediodía, “la asociación 

organizó una comida en el 

restaurante Oliva, en A Co-

ruña, en donde se cocinaron 

las setas que habíamos reco-

gido a lo largo de la ruta y 

fueron el ingrediente prin-

cipal en los diferentes platos 

que degustamos”.   

En cuanto a los conoci-

mientos que adquirieron 

durante la excursión, “nos 

explicaron los diferentes  

géneros que existen, la cla-

sificación de las setas —y có-

mo crecen en zonas determi-

nadas y en función de la na-

turaleza que las rodea—, las 

diferencias principales en-

tre unos tipos y otros y có-

POR VERA MARTÍNEZ

tancia que tienen las setas en 

el ecosistema”, afirmó Lucía 

Silvoso. A la actividad “acu-

dieron tanto personas asi-

duas a esta jornada —que ya 

se ha celebrado más veces— 

como otros letrados que se 

inscribieron por primera 

vez”. Entre los participan-

tes había tanto “colegiados 

que estaban bastante fami-

liarizados con la micología, 

“Nos explicaron los diferentes 
tipos de setas que hay, su 
clasificación y cómo crecen en 
zonas determinadas y en función 
de la naturaleza que las rodea”    
Lucía Silvoso

“Este año el 
recorrido fue 
precioso y las 
vistas desde 
el mirador, 
espectaculares 

Lucía Silvoso
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Nueva sesión de cinefórum 
con la proyección de El jurado

“Es una 
actividad 
que permite 
interactuar 
entre nosotros 
fuera de los 
juzgados, al 
tiempo que 
hacemos 
una ruta de 
senderismo y 
aprendemos” 
Lucía Silvoso

recogidas, “deben colocar-

se con el himenio boca abajo 

sobre una cesta de mimbre. 

De esta forma se les permite 

esparcir sus esporas, facili-

tando la permanencia de la 

especie”.

En cada edición de estas 

jornadas micológicas, la ac-

tividad se ha llevado a cabo 

en distintos puntos de la geo-

grafía gallega, “en función de 

lo que decidan los expertos, 

que evalúan diferentes fac-

tores para asegurarse de que 

sea posible encontrar setas”. 

Además, Lucía Silvoso des-

tacó el valor que aporta es-

ta actividad a los colegiados. 

“Nos permite interactuar 

entre nosotros fuera de los 

juzgados y de nuestra pro-

fesión, al tiempo que hace-

mos una ruta de senderismo 

y aprendemos. Este año el 

recorrido fue precioso y las 

vistas desde el mirador es-

pectaculares”.

mo afecta el clima y la esta-

ción del año para que unas 

setas se puedan recoger 

antes o después”. También 

“aprendimos a recogerlas 

correctamente. Hay que te-

ner cuidado para no dañar-

las, porque es muy impor-

tante proteger la biodiver-

sidad y que sigan creciendo 

más”, afirmó la letrada. En-

tre las indicaciones está que 

“se debe de usar una navaja, 

introduciendo la hoja de la 

herramienta en el suelo pa-

ra hacer palanca y extraer 

la seta sin dañar el micelio. 

Luego, el hueco resultante 

se debe de tapar con tierra u 

hojarasca para que por esa 

vía no puedan entrar otras 

especies de hongos parásitas 

que perjudiquen al que ha 

producido la seta que hemos 

recolectado”, según explica-

ron los expertos de la asocia-

ción. Otro aspecto que abor-

daron fue “cómo cocinar y 

conservar las setas”. Una vez 

E
l Colegio reto-

mó, en las últi-

mas semanas, 

su célebre    ci-

nefórum jurí-

dico, de la ma-

no de nuestro compañero Vi-

cente Bellón, responsable de 

la actividad. Lo hizo con la 

proyección de la película El 

jurado, dirigida por Gary Fle-

der y protagonizada por John 

Cusack, Gene Hackman, Dus-

tin Hoffman y Rachel Weisz.

La trama del filme gira en 

torno a un polémico proceso 

contra una empresa por ven-

ta indiscriminada de armas 

y a los entresijos de la elec-

ción de los miembros del ju-

rado. Como es habitual, una 

vez terminada la película, los 

asistentes participaron en un 

coloquio en el que reflexio-

naron sobre los problemas 

del sistema de Justicia, tan-

to en Estados Unidos como 

en España.

cer una alternativa de ocio y 

cultural para sus miembros 

con la que desconectar de las 

preocupaciones y el estrés la-

boral, a la vez que se fomenta 

el compañerismo y conocer a 

otras personas con intereses 

comunes. Y es que el contacto 

con los compañeros es un as-

pecto fundamental y uno de 

los principales atractivos de 

esta actividad, que les ayuda 

a acercarse entre sí y a estar 

más relajados.

Con esta actividad, desde 

el Colegio se pretende ofre-
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O Dereito e as humanidades

Unha frutífera conversa con Khédija Gadhoum fíxome 
pensar que sería axeitado traer a estas páxinas a figura 
de Gisèle Halimi, avogada, escritora e un referente na 
loita polos avances legais dos dereitos das mulleres

H
ai uns me-

ses a escri-

tora Yolan-

da Castaño 

c o nv i d o u-

me a partici-

par no ciclo de recitais Poetas 

dinversos que vén organizan-

do con celebrado éxito dende 

hai xa uns cantos anos, e que 

ten como principal obxecti-

vo conectar a literatura gale-

ga con algunhas das princi-

pais representacións da es-

crita contemporánea a nivel 

internacional. No meu caso 

tiven a sorte de recitar coa 

poeta tunesina Khédija Ga-

dhoum. 

Nacida en Tunisia, cedo se 

decatou da atmosfera opre-

siva e abafante que na súa 

terra natal caía de maneira 

implacable, en especial so-

bre as mulleres. E cedo ta-

mén comprendeu que un 

dos únicos xeitos que tiña 

de fuxir daquilo —consonte 

a súa intelixencia lle deman-

daba— era a través da edu-

cación. Estudante exemplar, 

sen ningún tipo de axuda fa-

Por Diana Varela Puñal*

Khédija Gadhoum, 
profesora e poeta; 
Gisèle Halimi, avogada e 
escritora… ou como ser 
muller en Tunisia

tras a morte dos pais e a súa 

recente xubilación, o seu soño 

era regresar ó seu país, pero 

de novo ben pronto caeu na 

conta de que, o que tantos 

anos atrás a fixera fuxir do 

seu berce, outra vez sobre-

voaba sobre a súa persoa 

e a súa liberdade: se cando 

se exiliou por primeira vez 

eran pais e irmáns os encar-

gados de vixiar que ningún 

membro da familia rachase 

cunhas normas particular-

mente crueis coas mulleres, 

tantos anos despois eran in-

cluso os sobriños, apenas 

adolescentes, os que exercían 

aquela mesma autoridade: un 

control férreo practicado de 

maneira explícita no contexto 

familiar, sobre unha muller 

que non só os duplicaba en 

idade, senón que posuía in-

finitamente máis formación, 

cultura, experiencia, etc. 

En fin, que a Khédija, ma-

lia as fermosas historias que 

me contaba sobre os recendos 

da exquisita cociña tunesina, 

dos doces de inigualable sa-

bor que se facían na súa ca-

sa, do recendo das flores, da 

caloriña daquel sol infinito 

no medio dun ceo de fulgu-

rante azul… o certo é que non 

lle quedou máis remedio que 

volver fuxir, por segunda vez, 

da súa propia casa. Nin os 

anos, nin a formación, nin a 

economía permiten aínda ho-

xe que unha muller “solteira” 

viva libremente —consonte a 

súa ideoloxía e os seus senti-

mentos— en Tunisia.

O teor da longa e frutífe-

ra conversa que mantive-

mos Khédija e máis eu fíxo-

me pensar que se cadra sería 

axeitado traer a estas páxinas 

de Fonte Limpa unha figura da 

que pouco se fala. Refírome 

a Gisèle Halimi, avogada e 

escritora nacida en Tunisia, 

e todo un referente na loita 

polos avances legais a prol 

da defensa dos dereitos das 

mulleres.

Gisèle naceu en 1927 no 

distrito tunesino de La Gou-

lette, e contaba ela mesma que 

o seu nacemento foi orixe dun 

problema familiar, pois sem-

pre era un trastorno que o 

fillo primoxénito fose unha 

Tras anos formándose en varios 
lugares de Europa, Khédija 
Gadhoum acabou como profesora 
en Estados Unidos, logo de 
percorrer medio mundo
miliar logrou remesar toda 

a documentación necesaria 

para postularse a unha beca 

de estudos en Francia, soño 

que se fixo realidade grazas 

ó seu expediente académico 

e á súa perseveranza. Tras 

anos formándose en varios 

lugares de Europa, finalmen-

te acabou como profesora en 

Estados Unidos, logo de per-

correr medio mundo. 

Contábame Khédija que 

Yolanda Castaño, Khédija Gadhoum e Diana Varela
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da Asemblea Nacional de 

Francia. Foi deputada da IV 

Circunscrición de Isère ata 

1984, antes de ser nomeada 

embaixadora de Francia an-

te a UNESCO.

Tras estas experiencias 

regresou ó seu traballo de 

avogada e comezou a dedi-

car máis tempo á escritura, 

publicando unha quincena de 

libros, o último, con oitenta e 

catro anos e titulado Historia 

dunha paixón. 

Morreu en París, nonaxe-

naria. Pero como afirmou en 

reiteradas ocasións, o único 

que lle preocupaba da vellez 

era perder as súas “capacida-

des intelectuais”. As mesmas 

mocratique féminin para apoiar 

a candidatura de François 

Miterrand á presidencia da 

República francesa.

Fundou o movemento fe-

minista Elixir a causa das mulle-

res,  para protexer ás mulle-

res que asinaran o Manifes-

to das 343, no que admitían 

ter abortado. En 1972, Choisir 

transformouse nunha orga-

nización reformista e reali-

zou unha campaña para con-

seguir a aprobación dunha lei 

que permitise a anticoncep-

ción e o aborto, que finalmen-

te se logrou en 1974.

En maio de 1978 represen-

tou a dúas mozas que presen-

taran unha denuncia por vio-

lación contra tres homes. Eles 

declaráronse inocentes. Fóra 

da sala de vistas, Gisèle Hali-

mi foi empuxada, insultada, 

ameazada. Os violadores fo-

ron condenados. O caso foi 

obxecto dun documental e 

unha película para televisión.

En 1981 François Mitter-

rand logrou a presidencia 

da República, o que a levou 

a ser elixida como membro 

Gisèle Halimi

O único que 
preocupaba da 
vellez a Gisèle 
Halimi era 
perder as súas 
“capacidades 
intelectuais”. 
As mesmas que 
lle permitiron 
ser unha 
avogada 
brillante desde 
os dez anos!

Gisèle Halimi, con dezaseis anos, 
fuxe dun matrimonio arranxado 
pola familia e, como sucedeu coa 
miña colega Khédija, chegou ata 
Francia para estudar Dereito

Nin os 
anos, nin a 
formación, nin 
a economía 
permiten 
aínda hoxe que 
unha muller 
“solteira” viva 
libremente en 
Tunisia

muller. A pesar diso, como 

relatou nun libro conmove-

dor e autobiográfico titula-

do Le Lait de l´oranger, a rela-

ción máis difícil da súa vida 

tívoa non con seu pai, senón 

coa súa propia nai. O cal tam-

pouco era de estrañar nunha 

nena cunha intelixencia e un 

sentido da xustiza tan precoz 

que con dez anos fixo unha 

folga de fame porque na casa 

lle negaban o seu dereito a ler! 

Os mesmos motivos que lle 

fixeron chegar á conclusión 

de que non estaba de acor-

do en que a obrigasen a fa-

cer os sinais relixiosos antes 

de entrar na escola. Ela mes-

ma acabou confesando que 

lograra —sen saber moi ben 

como— gozar dunha especie 

de irresponsabilidade… Pero 

como sempre sucede, a rebel-

día é o único xeito de romper 

coas normas que, polas boas, 

nunca che van deixar rachar.

Así que con estes alicer-

ces o futuro de Gisèle Hali-

mi estaba escrito: con deza-

seis anos fuxe dun matrimo-

nio arranxado pola familia e, 

como sucedeu coa miña cole-

ga Khédija, chegou ata Fran-

cia para estudar Dereito. Re-

matada con éxito a carreira, 

regresou a Tunisia e cole-

xiouse como avogada, aínda 

que exerceu a profesión des-

de París.

Avogada da Fronte de Libe-

ración Nacional de Alxeria, 

levou a defensa da activista 

Djamila Boupacha, acusada 

de poñer unha bomba, detida, 

torturada e violada por sol-

dados franceses en 1960. A 

pesar da brillante defensa de 

Halimi, Djamila foi condena-

da á morte, aínda que amnis-

tiada e liberada tras os acor-

dos que puxeron fin á Guerra 

de Alxeria.  En 1961 escribiu 

un libro para defender o seu 

caso, cunha introdución de 

Simone de Beauvoir.

Gisèle presidiu a comisión 

de investigación do Tribunal 

Russell sobre os crimes de 

guerra estadounidenses en 

Vietnam e foi observadora 

xudicial nos procesos de Ra-

bat, Atenas e Burgos —neste 

último como delegada da Fe-

deración Internacional polos 

Dereitos Humanos—. Foi co-

fundadora do Mouvement dé-

que lle permitiron ser unha 

avogada brillante desde os 

dez anos!

* Diana Varela Puñal é avo-

gada e secretaria xeral da 

Asociación de Escritores e 

Escritoras en Lingua Galega.
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Viajes   

Estamos en la “Magna Grecia”, donde 
cada ciudad posee un templo, un 
anfiteatro o un teatro griego, todos 
dignos de visitar

T
ras casi un día 

de viaje en fe-

rry desde Gé-

nova llegamos 

al puerto de Pa-

lermo, cuando 

comenzaba un caluroso día 

de verano y la ciudad se po-

nía en marcha con un trajín 

especial. Y enseguida el sen-

Textos e ilustraciones por Guillermo Díaz*

timiento de no estar en Italia, 

sino en una ciudad franca-

mente decadente con muchos 

de sus edificios muy dañados 

por el tiempo y la desidia que 

nos recordaría a una ciudad 

árabe del mediterráneo.

Superada la primera im-

presión, y acostumbrándo-

nos a un idioma difícilmen-

Sicilia, una 
Italia diferente

te comprensible, empezamos 

a ver la ciudad de otro mo-

do. Un centro muy animado 

con la famosa plaza Viglie-

na, conocida como la de los 

Quatro Canti —las cuatros 

esquinas— de sorprenden-

te barroco; sus jardines ma-

ravillosos, con muchas zo-

nas llenas de mosaicos bi-

zantinos y, desde luego, sus 

mercados al aire libre, don-

de no podían faltar todo tipo 

de pescados y mariscos que 

la gente buscaba con avidez 

bajo la sombra de los toldos 

rojizos que protegían de un 

calor que cada vez era más 

intenso. Preciosa su catedral 

de origen normanda del si-

glo XII, pero con múltiples 

añadidos que le dan un aire 

arábigo, a lo que ayudaban 

los jardines exteriores llenos 

de palmeras. En el paseo por 

la ciudad enseguida surgen 

a diestro y siniestro los pup-

pis. Son marionetas que cuel-

gan en todas las tiendas y que 

representan a guerreros me-

dievales con sus armaduras 

y a las bellísimas damas por 

cuyo amor compiten en las 

múltiples representaciones 

que se celebran al aire libre.

Pero, por Dios, tomemos ya 

una birra helada a la sombra 

para recuperarnos de nues-

tra sed. Tras la cerveza nos 

vamos a Cefalú, un puebleci-

to costero pegado a una enor-

me masa rocosa en cuyas 

calles se nota una especial 

elegancia y en las que el pa-

seo resulta fantástico. Aquí 

hemos ido a una bellísima 

playa de arena blanca y un 

mar intensamente azul, y al 

anochecer nos perderemos 

por el pueblo absolutamen-

te animado con los comer-

cios abiertos hasta muy tar-

de —durante el día el calor lo 

prohíbe— buscando alguna 

trattoria donde cenar alguna 

especialidad siciliana. Busca-

mos pulpetti, pequeños pulpi-
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pasar el día en la Isla de Lí-

pari —una de las islas Eóli-

cas, como Stromboli y Vul-

cano—. Lípari es la más ha-

bitada, pero dispone de una 

maravillosa playa donde sur-

gen del fondo del mar unas 

fuentes de barro gris con el 

que nos embadurnamos el 

cuerpo en una maravillosa 

sesión de exfoliado. Al sacar-

lo en el agua has perdido el 

moreno y te quedas blanco, 

blanco; eso sí, suave, suave.

Damos un rodeo para acer-

carnos a Agrigento —que es 

una de las ciudades más an-

tiguas de Sicilia—, y de ella 

al Valle de los Templos, en 

general bien conservados y 

que constituyen un ejemplo 

excepcional de la arquitec-

tura griega antigua. Ilumi-

nados de noche, la vista del 

valle constituye un espectá-

tos arreglados a la plancha 

con un vino fresco y podero-

so. Y pronto a la cama, pues 

mañana hemos de madrugar 

para poder tomar el barco y 

volcán del Etna— llegamos 

a Taormina, que es una 

ciudad fascinante colgada 

de  l a  m o nt a ñ a  a  2 0 0 

metros sobre el mar con 

una gran animación hasta la 

madrugada. Desde su teatro 

grecorromano se ofrece 

espléndida vista sobre 

el Etna, con su fumarola 

humeante allá a lo lejos 

como decorado inolvidable.

En fin, hemos visto mu-

cho más, pero prefiero aho-

ra deciros que el plato típico 

de Sicilia es la caponata, una 

especie de pisto con beren-

jenas bien confitadas, acei-

tunas negras, piñones, pasas 

y alcaparras. Fría sobre una 

rodaja de pan tostado y un 

poquito de vinagre, resulta 

una verdadera delicia de la 

que se puede disfrutar a muy 

poco precio en todas las tavo-

las caldas de Sicilia. Hay que 

volver a casa a descansar del 

calor de Sicilia, y como nos 

diría un siciliano de rostro 

firme: fa bono viaggiu.

*Guillermo Díaz es abogado.

culo excepcional. No en vano 

estamos en la “Magna Gre-

cia”, donde cada ciudad po-

see un templo, un anfiteatro 

o un teatro griego, todos dig-

nos de visitar.

Finalmente llegamos a Si-

racusa, la de Arquímedes y 

su principio, cuyo centro lo 

constituye la isla Ortigia, 

unida al continente por va-

rios puentes y donde se en-

cuentran los monumentos 

más importante de la ciudad. 

Aquí está la fuente Aretusa, 

que es de agua dulce, lo que 

resulta increíble en un pe-

queño espacio rodeado de 

agua de mar. La explicación 

es que la ninfa Aretusa era 

perseguida por Alfeo, loca-

mente colgado de la ninfa 

que no quería perder su vir-

ginidad. Su amiga Artemisa 

la transformó en fuente para 

escapar del acoso, pero Al-

feo se transformó en río y lle-

vó sus aguas dulces hasta la 

fuente para estar con Are-

tusa, en cuyo trámite llevan 

unos cuantos milenios.

Siguiendo al este —y 

tras dejar Catania viendo 

a lo lejos el espectacular 

Cefalú es un 
pueblecito 
costero pegado 
a una enorme 
masa rocosa 
en cuyas 
calles se nota 
una especial 
elegancia y 
en las que el 
paseo resulta 
fantástico

La isla Ortigia 
constituye 
el centro de 
Siracusa, unida 
al continente 
por varios 
puentes y donde 
se encuentran 
los monumentos 
más importante 
de la ciudad

El plato típico 
de Sicilia es la 
caponata, una 
especie de pisto 
con berenjenas 
bien confitadas, 
aceitunas 
negras, 
piñones, pasas y 
alcaparras

Taormina y el Etna

Cefalú
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